
T E X T O S  D E  P L E N A R I A

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXX - Nº 1766     Bogotá, D. C., jueves, 2 de diciembre de 2021  EDICIÓN  DE  15  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 085 
DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro Institución Universitaria Digital  
de Antioquia Iu-Digital y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 085 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA 
PRO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. La presente Ley tiene por objeto autorizar a la Asamblea Departamental de 
Antioquia para que emita la Estampilla Pro Institución Universitaria Digital de Antioquia IU-
Digital, con el fin de asegurar su financiamiento, atendiendo la necesidad de fortalecer el 
proceso de implementación y desarrollo de nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación en la educación superior pública en provecho de las poblaciones más apartadas 
de la geografía departamental y nacional.  
 
Artículo 2°. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, será por la suma de hasta 
cien mil millones de pesos m/cte (100.000.000.000), a precios constantes del año de la 
entrada en vigencia de la presente Ley.  
 
Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departamental de Antioquia para que determine las 
características, tarifas, hechos generadores, económicos y todos los aspectos que considere 
necesarios para la creación y aplicación de la estampilla de que trata la presente Ley.  
 
Parágrafo 1. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% del valor del hecho 
sujeto al gravamen.  
 
Parágrafo 2. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios suscritos con 
personas naturales, cuyo valor no supere las 300 Unidades de Valor Tributario (UVT) por 
concepto de honorarios mensuales.  
 
Artículo 4°. Los recursos recaudados mediante la estampilla se destinarán a cumplir la 
visión, misión, los objetivos generales y específicos de la Institución Universitaria Digital de 
Antioquia IU-Digital adicional a eso se designarán a la infraestructura física y digital necesaria 
para el funcionamiento de la Institución.  
 
Parágrafo. El 10% de los recursos recaudados mediante la estampilla deben ser destinados 
a la compra de herramientas tecnológicas como tabletas y computadores portátiles que serán 

donadas a los estudiantes de estrato 1, 2 y 3 siempre y cuando cumplan los requisitos 
establecidos por la institución.  

Artículo 5°. Los recursos recaudados a través de esta ley no hacen parte de la base 
presupuestal de instituciones oficiales de educación superior.  

Artículo 6°. Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D.C., noviembre 25 de 2021 

En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 085 de 2021 Cámara “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso 
legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 284. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 103  
DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se dictan disposiciones para fortalecer el funcionamiento de las personerías en Colombia.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 103 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA 
FORTALECER EL FUNCIONAMIENTO DE LAS PERSONERÍAS EN COLOMBIA”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como propósito fortalecer la gestión, institucional, 
administrativa y financiera de las personerías municipales y distritales para el óptimo ejercicio 
sus funciones. 
 
Artículo 2.  Estructura interna de las Personerías: Las personerías contarán con una 
planta de personal, conformada por el personero y al menos un secretario. 
 
El concejo municipal determinará, a iniciativa del personero, previa presentación de estudios 
de pertinencia y factibilidad, la estructura administrativa, las dependencias y funciones, las 
escalas de remuneración de las diferentes categorías de empleos. 
 
Artículo 3 Modifíquese el artículo 10 de la Ley 617 de 2000 el cual quedará de la 
siguiente forma: 
 
ARTICULO 10 valor máximo de los gastos de los concejos, personerías, contralorías distritales 
y municipales.  
 
Durante cada vigencia fiscal, los gastos de los concejos no podrán superar el valor 
correspondiente al total de los honorarios que se causen por el número de sesiones 
autorizado en el artículo 20 de esta ley, más el uno punto cinco por ciento (1.5%) de los 
ingresos corrientes de libre destinación.  
Los gastos de personerías, contralorías distritales y municipales, donde las hubiere, no 
podrán superar los siguientes límites:  
 
PERSONERÍAS  
Aportes en la vigencia Porcentaje de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación  
CATEGORIA  
 Especial 1.6%  
                Primera 1.7%  
 Segunda 2.2%  

 
Aportes en la vigencia en Salarios Mínimos legales mensuales  
 Tercera 400 SMML  
                Cuarta 330 SMML 
                Quinta 240 SMML  
  Sexta 200 SMML  
 
CONTRALORIAS  
Límites a los gastos de las Contralorías municipales. Porcentaje de los Ingresos Corrientes de 
Libre Destinación  
CATEGORIA  
 Especial 2.8%  
                Primera 2.5%  
 Segunda (más de 100.000 habitantes) 2.8%  
 
PARAGRAFO: Los concejos municipales ubicados en cualquier categoría en cuyo municipio 
los ingresos de libre destinación no superen los mil millones de pesos ($1.000.000.000) 
anuales en la vigencia anterior podrán destinar como aportes adicionales a los honorarios de 
los concejales para su funcionamiento en la siguiente vigencia sesenta salarios mínimos 
legales.  
 
Parágrafo Segundo: El aumento en los topes, para el funcionamiento de las personerías de 
tercera, cuarta, quinta y sexta categoría, se hará de manera progresiva de la siguiente forma: 
Diez (10) SMML en la primera vigencia fiscal, diez (10) SMML en la segunda vigencia fiscal, 
diez (10) SMML en la tercera vigencia fiscal, diez (10) SMML en la cuarta vigencia fiscal y diez 
(10) SMML en la quinta vigencia fiscal, hasta completar los 50 SMML.  
 
Artículo 4. Modifíquese el inciso 4 del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 el cual 
quedara de la siguiente forma: 
  
Igualmente, para optar al título profesional de carreras afines a las funciones de las 
personerías, se podrá realizar en las personerías municipales o distritales prácticas 
profesionales o laborales previa designación de su respectivo decano. 
 
Parágrafo. Las prácticas profesionales y laborales de las que trata el presente artículo 
deberán desarrollarse con cumplimiento de lo dispuesto en la ley 2043 de 2020 y demás 
normas que regulen la materia. 
 
Artículo 5. En los despachos comisorios que se hagan a los personeros municipales o 
distritales las autoridades nacionales y departamentales que no dispongan de dependencias 
en el respectivo municipio o distrito, y que requieran realizarse fuera del área urbana o fuera 

de su jurisdicción deberán garantizar los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
mismos. 
 
Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

OSCAR HERNAN SANCHEZ LEÓN  
Ponente 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 25 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 103 de 2020 Cámara “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA FORTALECER EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS PERSONERÍAS EN COLOMBIA”. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 284. 
 

 
 
 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 103 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA 
FORTALECER EL FUNCIONAMIENTO DE LAS PERSONERÍAS EN COLOMBIA”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como propósito fortalecer la gestión, institucional, 
administrativa y financiera de las personerías municipales y distritales para el óptimo ejercicio 
sus funciones. 
 
Artículo 2.  Estructura interna de las Personerías: Las personerías contarán con una 
planta de personal, conformada por el personero y al menos un secretario. 
 
El concejo municipal determinará, a iniciativa del personero, previa presentación de estudios 
de pertinencia y factibilidad, la estructura administrativa, las dependencias y funciones, las 
escalas de remuneración de las diferentes categorías de empleos. 
 
Artículo 3 Modifíquese el artículo 10 de la Ley 617 de 2000 el cual quedará de la 
siguiente forma: 
 
ARTICULO 10 valor máximo de los gastos de los concejos, personerías, contralorías distritales 
y municipales.  
 
Durante cada vigencia fiscal, los gastos de los concejos no podrán superar el valor 
correspondiente al total de los honorarios que se causen por el número de sesiones 
autorizado en el artículo 20 de esta ley, más el uno punto cinco por ciento (1.5%) de los 
ingresos corrientes de libre destinación.  
Los gastos de personerías, contralorías distritales y municipales, donde las hubiere, no 
podrán superar los siguientes límites:  
 
PERSONERÍAS  
Aportes en la vigencia Porcentaje de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación  
CATEGORIA  
 Especial 1.6%  
                Primera 1.7%  
 Segunda 2.2%  

 
Aportes en la vigencia en Salarios Mínimos legales mensuales  
 Tercera 400 SMML  
                Cuarta 330 SMML 
                Quinta 240 SMML  
  Sexta 200 SMML  
 
CONTRALORIAS  
Límites a los gastos de las Contralorías municipales. Porcentaje de los Ingresos Corrientes de 
Libre Destinación  
CATEGORIA  
 Especial 2.8%  
                Primera 2.5%  
 Segunda (más de 100.000 habitantes) 2.8%  
 
PARAGRAFO: Los concejos municipales ubicados en cualquier categoría en cuyo municipio 
los ingresos de libre destinación no superen los mil millones de pesos ($1.000.000.000) 
anuales en la vigencia anterior podrán destinar como aportes adicionales a los honorarios de 
los concejales para su funcionamiento en la siguiente vigencia sesenta salarios mínimos 
legales.  
 
Parágrafo Segundo: El aumento en los topes, para el funcionamiento de las personerías de 
tercera, cuarta, quinta y sexta categoría, se hará de manera progresiva de la siguiente forma: 
Diez (10) SMML en la primera vigencia fiscal, diez (10) SMML en la segunda vigencia fiscal, 
diez (10) SMML en la tercera vigencia fiscal, diez (10) SMML en la cuarta vigencia fiscal y diez 
(10) SMML en la quinta vigencia fiscal, hasta completar los 50 SMML.  
 
Artículo 4. Modifíquese el inciso 4 del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 el cual 
quedara de la siguiente forma: 
  
Igualmente, para optar al título profesional de carreras afines a las funciones de las 
personerías, se podrá realizar en las personerías municipales o distritales prácticas 
profesionales o laborales previa designación de su respectivo decano. 
 
Parágrafo. Las prácticas profesionales y laborales de las que trata el presente artículo 
deberán desarrollarse con cumplimiento de lo dispuesto en la ley 2043 de 2020 y demás 
normas que regulen la materia. 
 
Artículo 5. En los despachos comisorios que se hagan a los personeros municipales o 
distritales las autoridades nacionales y departamentales que no dispongan de dependencias 
en el respectivo municipio o distrito, y que requieran realizarse fuera del área urbana o fuera 

de su jurisdicción deberán garantizar los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
mismos. 
 
Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

OSCAR HERNAN SANCHEZ LEÓN  
Ponente 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 25 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 103 de 2020 Cámara “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA FORTALECER EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS PERSONERÍAS EN COLOMBIA”. Esto con el fin de que el 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 284. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213  
DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se declara de interés nacional la promoción y el desarrollo de la agroecología en Colombia, 
se formulan estrategias de apoyo e incentivos económicos para la producción, comercialización, transformación 

y consumo de productos agroecológicos en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 213 DE 2020 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 
PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DE LA AGROECOLOGÍA EN COLOMBIA, SE 
FORMULAN ESTRATEGIAS DE APOYO E INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA LA 
PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y CONSUMO DE 
PRODUCTOS AGROECOLÓGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar de interés nacional la 
promoción y el desarrollo de la Agroecología en Colombia, conformar la mesa técnica para la 
creación del Plan Nacional de Agroecología - PNA, y formular estrategias de apoyo e 
incentivos económicos para la producción, comercialización, transformación y consumo de 
productos agroecológicos en el territorio nacional. 
 
Artículo 2°. De la promoción y el desarrollo de sistemas de producción, 
distribución y consumo de productos de base agroecológica.  
Declárase de interés general la promoción y el desarrollo de sistemas de producción, 
distribución y consumo de productos de base agroecológica, tanto en estado natural como 
elaborado, con el objetivo de fortalecer la soberanía y la seguridad alimentaria, contribuyendo 
al cuidado del ambiente, la salud pública y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes rurales. 
 
Parágrafo 1. Serán sujeto principal de estos sistemas de producción con bases 
agroecológicas las comunidades campesinas, pueblos indígenas, comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras, paramunas, ribereñas, pescadoras artesanales, 
integrantes de movimientos agroecológicos, los productores familiares agropecuarios, 
pequeñas y medianas empresas agrícolas, así como los sistemas de producción agrícola 
urbana y periurbana.  
 
Artículo 3. Definiciones. Para efectos de esta ley, se entiende por: 
 
Agroecología: Es una disciplina científica, un conjunto de prácticas y un modo de gestión de 
sistemas agroambientales a partir del estudio integral de las interacciones ecológicas, 
culturales, sociales y económicas, para la sustentabilidad de los modos de vida de las 

poblaciones rurales en sus territorios y la sociedad en su conjunto. Se basa tanto en los 
conocimientos locales, tradicionales y ancestrales como en múltiples disciplinas científicas. 
Procura impulsar la multifuncionalidad de la agricultura, la recuperación ambiental, promover 
la justicia social, nutrir la identidad y la cultura, y reforzar la viabilidad económica de las 
zonas rurales. 
 
Prácticas agroecológicas: Son una serie de técnicas, principios, prácticas y tecnologías 
aplicadas al diseño y manejo de los sistemas agroalimentarias sustentables, adoptando e 
integrando principios ecológicos con el fin de incrementar la productividad, la biodiversidad y 
la eficiencia energética, al tiempo que se disminuye la generación de residuos y la 
dependencia de factores externos. Entre estas prácticas se destacan la conservación de 
semillas ancestrales de polinización abierta, la rotación de cultivos, los policultivos, los 
cultivos de cobertura, los abonos verdes, las mezclas de cultivo y ganado, las barreras vivas, 
los arreglos agroforestales, los corredores, la labranza mínima, la alelopatía, la elaboración de 
abonos, fungicidas e insecticidas orgánicas para emplearse a niveles de parcelas fincas y 
paisajes.  
 
Seguridad alimentaria y nutricional: Es el derecho de toda persona a tener acceso a 
alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y 
con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre. 
  
Soberanía alimentaria: Es el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos, culturalmente 
adecuados, accesibles, producidos de forma sustentable y ecológica, y su derecho a decidir 
su propio sistema alimentario y productivo. La soberanía alimentaria da prioridad a las 
economías locales, a los mercados locales y nacionales.  
La soberanía alimentaria otorga el poder a los campesinos y a la agricultura familiar, la pesca 
artesanal y el pastoreo tradicional; coloca la producción alimentaria, la distribución y el 
consumo sobre la base de la sostenibilidad medioambiental, social y económica. La soberanía 
alimentaria promueve el comercio transparente, que garantiza ingresos dignos para todos los 
pueblos, y los derechos de los consumidores para controlar su propia alimentación y 
nutrición. Garantiza los derechos de acceso, el uso a la gestión de la tierra, los territorios, el 
agua, las semillas y la biodiversidad. 
 
Enfoque territorial: se entiende como la capacidad de lograr intervenciones de política 
pública coherentes con la realidad social, política, ambiental, cultural y económica de los 
territorios, que sean flexibles e integrales, de acuerdo con las particularidades y especificades 
de cada territorio, y que incluyan activamente a sus pobladores, generando las capacidades 
necesarias para que los propios territorios puedan gestionar su desarrollo. 

Enfoque diferencial étnico: se entiende como la capacidad de lograr intervenciones de 
política pública coherentes con la realidad social, territorial, cultural y económica de las 
comunidades étnicas del país, que sean integrales, acordes con las particularidades y 
especificidades de cada etnia, y que incluyan activamente a sus miembros. 
 
Artículo 4. Comisión del Plan Nacional de Agroecología. Crease la Comisión del Plan 
Nacional de Agroecología como máxima instancia de decisión y adopción de las políticas y 
lineamentos del Plan Nacional de Agroecología en Colombia. 
 
La Comisión del Plan Nacional de Agroecología estará compuesta por: 
 

 Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado (a).  
 Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado (a). 
 Ministro de Ciencia y Tecnología o su delegado (a). 
 Delegado (a) del Consejo Nacional de Secretarias de Agricultura CONSA. 
 Un delegado (a) de organizaciones agroecológicas legalmente constituidas. 
 Un delegado (a) de organizaciones campesinas a nivel nacional. 
 Un (a) delegado (a) de las comunidades indígenas  
 Un (a) delegado (a) de las comunidades negras, afrocolombianas, raízales y palenqueras. 

 
Artículo 5. Facultades de la Comisión del Plan Nacional de Agroecología. Serán 
facultades de la Comisión del Plan Nacional de Agroecología: 

 
a. Adoptar el Plan Nacional de Agroecología- PNA. 
b. Articular los diferentes organismos y entidades del nivel ejecutivo para la implementación 

del Plan Nacional de Agroecología.  
c. Aprobar los planes regionales de fomento agroecológico.  
d. Promover el diálogo y la reflexión entre los diferentes niveles de gobierno y la sociedad 

civil, así como la participación a los efectos de la elaboración e implementación del Plan 
Nacional de Agroecología.  

e. Constituir comisiones temáticas ampliadas para aportar a la toma de decisiones en temas 
específicos del ámbito de elaboración e implementación del plan.  

f. Evaluar periódicamente la implementación y cumplimiento de los lineamientos 
estratégicos del Plan Nacional de Agroecología - PNA y de ser necesario, realizar los 
ajustes que considere pertinentes.  

g. Asesorar al gobierno en sus distintas instancias y escalas territoriales en la 
implementación de la ley de agroecológica. 

 
Parágrafo. La Comisión del Plan Nacional de Agroecología de que trata el presente artículo 
deberá considerar las iniciativas contenidas en las Hojas de Ruta Únicas de que trata el 

artículo 281 de la Ley 1955 de 2019 y los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial y con 
Enfoque Diferencial Étnico, de los municipios descritos en el Decreto Ley 893 de 2017 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, en el componente de la producción sostenible y 
agroecológica. 
 
Artículo 6. Mesa Técnica para la Innovación, Investigación y Desarrollo de la 
Agroecología en Colombia. Créase la Mesa Técnica para la innovación, investigación y 
desarrollo de la Agroecología en Colombia; la cual tendrá a cargo las funciones de diseñar, 
formular, planificar, organizar, monitorear, vigilar, fomentar, gestionar, apoyar políticas, 
programas y proyectos que promuevan su implementación en el territorio Nacional, además 
de formular el Plan Nacional de Agroecología - PNA.  
 
Esta Mesa Técnica estará compuesta por: 
 

     Un (a) delegado (a) del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 Un (a) delegado (a) del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 Un (a) delegado (a) del Ministro de Ciencia y Tecnología 
 Un (a) delegado (a) del Ministerio de Educación Nacional.  
 Un (a) delegado (a) del Ministerio de Salud y Protección Social.  
 Un (a) delegado (a) del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA.  
 Un (a) delegado (a) de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria - UPRA.  
 Un (a) delegado (a) de la Agencia de Renovación del Territorio o quien haga sus 

veces.  
 Un (a) delegado (a) del Departamento Nacional de Planeación – DNP. 
 Un (a) delegado (a) del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 
 Un (a) delegado (a) del Consejo Nacional de Secretarias de Agricultura CONSA.  
 Un delegado de Agrosavia.  
 Dos representantes de las Universidades.  
 Dos delegados (as) de organizaciones agroecológicas legalmente constituidas.  
 Dos delegados (as) de organizaciones campesinas a nivel nacional.  
 Dos (a) delegados (as) de los pueblos indígenas. 
 Dos (a) delegados (as) de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras.  
 Dos delegadas de organizaciones de mujeres rurales. 

 
Parágrafo 1. Los delegados por parte de las universidades que participen en la Mesa 
Técnica para la Innovación, Investigación y Desarrollo de la Agroecología en Colombia 
deberán acreditar la formación, conocimiento y la experiencia en la materia. Serán de 
instituciones de educación superior que ofrezcan programas académicos de pregrado y 
posgrado en Agroecología.  
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Parágrafo 2. La Mesa Técnica para la Innovación, Investigación y Desarrollo de la 
Agroecología en Colombia de que trata el presente artículo, deberá considerar las iniciativas 
contenidas en las Hojas de Ruta Únicas de que trata el artículo 281 de la Ley 1955 de 2019 y 
los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial y con Enfoque Diferencial Étnico, de los 
municipios descritos en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, en el componente de la producción sostenible y agroecológica 
 
Artículo 7. Facultades de la Mesa Técnica para la innovación, investigación y 
desarrollo de la Agroecología en Colombia. Serán facultades de la mesa técnica para la 
innovación, investigación y desarrollo de la Agroecología en Colombia: 
 
a) Elaborar la propuesta del Plan Nacional de Agroecología en el plazo de un año a partir de 

su integración, prorrogable por seis meses. 
b) Desarrollar los lineamientos técnicos, jurídicos y de procedimiento que guíen la creación 

de planes regionales de fomento agroecológico.  
c) Definir las estrategias de articulación y un plan de trabajo interinstitucional para el 

desarrollo e implementación de los lineamientos estratégicos de la política pública y 
regional.  

d) Elaborar conceptos técnicos de los planes regionales de fomento agroecológico.  
e) Determinar la estrategia para hacer seguimiento y evaluación a la implementación de 

políticas públicas y planes departamentales y regionales.  
f) Estructurar los mecanismos de participación y gestión de organizaciones.  
g) Monitorear la ejecución de los programas y acciones incluidas en el plan, así como indicar 

las modificaciones que se entiendan necesarias para mejorar la realización de sus metas 
y objetivos. 

h) Presentar un informe anual del estado de la ejecución del Plan Nacional de Agroecología 
y los planes departamentales y regionales de fomento a la agroecología, ante la Comisión 
del Plan Nacional de Agroecología.  

i) Las demás que consideren necesarias para el cumplimiento de sus funciones.  
 

Parágrafo 1. La Mesa Técnica para la innovación, investigación y desarrollo de la 
Agroecología en Colombia podrá invitar con voz y sin voto a un delegado o representante de 
organizaciones o gremios relacionados con la comercialización de alimentos y productos 
agroecológicos en Colombia.  
 
Parágrafo 2. La Mesa Técnica para la innovación, investigación y desarrollo de la 
Agroecología en Colombia deberá reunirse al menos cuatro (4) veces al año, para garantizar 
la idoneidad de sus funciones, y podrá contar con la participación de invitados internacionales 
que representen gobiernos o entidades que promuevan la agroecología. 

 
Artículo 8. Plan Nacional de Agroecología - PNA. Teniendo en cuenta que el Plan 
Nacional de Agroecología - PNA será la hoja de ruta y la carta de navegación que guiará el 
desarrollo y la implementación de la Agroecología en Colombia, estará orientado por un 
diagnóstico general de la situación actual y un plan estratégico con objetivos, metas e 
indicadores, que permitan la transición de los sistemas de producción agropecuarios 
convencionales a sistemas de producción reconocidos en buenas prácticas agroecológicas. El 
Plan Nacional de Agroecología - PNA debe ser presentado a un (1) año prorrogable hasta por 
seis (6) meses a partir de la promulgación de esta ley, con un alcance de mínimo cinco (5) 
años y será evaluado anualmente por la Comisión del Plan Nacional de Agroecología con el fin 
de ajustar y si es del caso modificar sus objetivos.  
  
Parágrafo 1. El Plan Nacional de Agroecología - PNA, deberá incluir la solicitud presupuestal 
y la gestión financiera ante el gobierno nacional para su ejecución. 
  
Parágrafo 2. Durante la formulación del Plan Nacional de Agroecología - PNA, se debe dar 
prioridad a los sistemas de producción dirigidos a la restauración de bosques, a la 
conservación y mejoramiento de los suelos, a la gestión, uso y manejo integral del recurso 
hídrico, a la conservación de la biodiversidad, al uso de las semillas nativas y a la promoción 
de la economía familiar, campesina y comunitaria. 
 
Parágrafo 3. El Plan Nacional de Agroecología - PNA, debe promover los mercados en 
circuitos cortos de comercialización en sus distintas modalidades, fortalecer los procesos de 
organización de los consumidores de productos agroecológicos a nivel local y regional, e 
impulsar los Sistemas Participativos de Garantías como un mecanismo social para garantizar 
el origen y la condición de los productos agroecológico. 
 
Artículo 9. Producción, almacenamiento e intercambio de semillas. La Mesa Técnica 
para la innovación, investigación y desarrollo de la Agroecología en Colombia, diseñará y 
formulará una estrategia nacional para el fortalecimiento del uso, reproducción, conservación 
e intercambio de las semillas criollas y nativas, así como el apoyo de circuitos y redes de 
conservación, custodia, defensa y reproducción de las semillas libres y autóctonas del 
campesinado y las comunidades rurales. 
 
Artículo 10. Implementación de planes, proyectos y programas de agroecología. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las entidades 
adscritas que este designe serán las encargadas de implementar los planes, proyectos y 
programas que componen las políticas formuladas en el Plan Nacional de Agroecología - PNA. 

Artículo 11. Planes regionales de fomento agroecológicos. Los departamentos y áreas 
metropolitanas, con base en el principio de descentralización y sus competencias autónomas 
deberán incluir dentro de sus planes de desarrollo, la formulación e implementación de planes 
regionales de fomento agroecológico basados en los lineamientos estratégicos definidos por 
la Mesa Técnica para la innovación, investigación y desarrollo de la Agroecología en 
Colombia. 
 
Parágrafo 1. Los departamentos deberán contar en todas las fases de la formulación e 
implementación de proyectos agroecológicos con participación de mínimo un delegado de las 
comunidades campesinas, un delegado de las organizaciones de mujeres rurales, un 
delegado de comunidades indígenas y un delegado de comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales o palenqueros. 
 
Parágrafo 2. Los Departamentos y Áreas Metropolitanas en los planes regionales de 
fomento agroecológicos de que trata el presente artículo, deberán considerar las iniciativas 
contenidas en las Hojas de Ruta Únicas de que trata el artículo 281 de la Ley 1955 de 2019 y 
los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial de los municipios descritos en el Decreto Ley 
893 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, en el componente de la 
producción sostenible y agroecológica”. 
 
Artículo 12. Compras Públicas. Modifíquese El Parágrafo del artículo 9 de la Ley 2046 de 
2020, el cual quedará de la siguiente manera: “Las fichas técnicas deberán contener criterios 
que promuevan la compra de alimentos provenientes de sistemas de producción 
agroecológica debidamente reconocidos por los criterios que señale la Mesa Técnica para la 
innovación, investigación y desarrollo de la Agroecología en Colombia, y deberán tener orden 
de prioridad al momento de la compra con un puntaje adicional, sobre los productos que 
provengan de sistemas de producción convencionales” 
 
Artículo 13. Consumo de alimentos agroecológicos. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, en coordinación con las secretarías departamentales, distritales y municipales de 
salud, tendrán como misión fomentar el consumo de alimentos que cumplan con las buenas 
prácticas agroecológicas, en los términos que señala esta ley, con el fin de generar conciencia 
y conocimiento de los beneficios de consumir alimentos producidos bajo los estándares de la 
agroecología. Así como dar a conocer los efectos adversos producidos por los residuos de 
plaguicidas presentes en los alimentos. 
  
Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social con el acompañamiento de las 
secretarías departamentales, distritales y municipales de salud con las diferentes instituciones 
de control y vigilancia de la inocuidad de los alimentos, diseñarán campañas masivas de 
información y educación por diferentes canales, donde se fomente y explique los beneficios a 

la salud por el consumo de alimentos agroecológicos con el fin de incentivar y masificar su 
consumo.  
  
Parágrafo 2. El Ministerio de Salud y Protección Social y las secretarías departamentales, 
distritales y municipales de salud, deberán realizar estrategias de información y 
sensibilización, a los productores agrícolas sobre los efectos adversos y los riesgos a la salud 
que ocasiona el contacto agudo y crónico con plaguicidas y otras sustancias químicas 
utilizadas en la producción de alimentos a las cuales se exponen los productores diariamente, 
con el fin de dar a conocer la importancia de la agroecología y su implementación en los 
campos colombianos. 
 
Artículo 14. Modificación del sistema de crédito de fomento agropecuario y 
adopción de criterios agroecológicos, creación de una Línea Especial de Crédito 
(LEC). Modifíquese el inciso segundo del artículo 219 (Crédito de Fomento Agropecuario y 
Criterios para su programación) del Decreto Ley 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero el cual quedará así: 
 

“Artículo 219. Crédito de fomento agropecuario y criterios para su 
programación. […] 
 
 “El crédito de fomento se destinará primordialmente para impulsar la producción 
en sus distintas fases, capitalizar el sector agropecuario, incrementar el empleo, 
estimular la transferencia tecnológica, contribuir a la seguridad y soberanía 
alimentaria de la población urbana y rural, promover la distribución del ingreso, 
fortalecer el sector externo de la economía, garantizar el desarrollo de modelos 
agropecuarios sustentables y agroecológicos, y mejorar las condiciones sociales y 
económicas del sector rural del país. Para tal fin, la programación del crédito se 
hará teniendo en cuenta las directrices que determinen el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, CONPES, y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural”. 

 
Parágrafo 1. Con la promulgación de la presente ley, el Gobierno nacional deberá crear 
programas de incentivos económicos y financieros dirigidos a facilitar el desarrollo de 
proyectos agroecológicos de naturaleza pública, privada o mixta, que deberán quedar 
incluidos dentro del plan nacional de desarrollo. Estos incentivos deberán contemplar 
subsidios a los costos de producción y a capital de trabajo, así como condiciones especiales 
de créditos con cero interés y períodos de gracia acordes al tipo de proyecto. 
 
Parágrafo 2. Para tal fin, se ordena la creación de una Línea Especial de Crédito (LEC) 
Agroecológico en el programa de LEC del Fondo para el Financiamiento del Sector 
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Agropecuario (FINAGRO), cuyo propósito será fomentar el acceso a crédito a los pequeños 
productores con un enfoque agroecológico. Esta línea especial de crédito funcionará a través 
de los créditos de redescuento que proporciona FINAGRO, a la banca comercial de carácter 
público (Banco Agrario) o privado. La reglamentación de esta línea especial de crédito debe 
ser llevada a cabo por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario (CNCA). Los criterios de 
corte técnico agropecuario de acceso a crédito para producción agroecológica deberán ser 
reglamentados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la mesa técnica 
para la innovación, investigación y desarrollo de la Agroecología en Colombia. 
 
Artículo 15. Educación con enfoque agroecológico. El Gobierno Nacional por medio del 
Ministerio de Educación Nacional, promoverá en los establecimientos educativos con media 
técnica agropecuaria o media académica con énfasis agropecuario el enfoque agroecológico. 
 
Parágrafo 1. Las instituciones de educación superior en el marco de su autonomía podrán 
incluir en sus Proyectos Educativos Institucionales contenidos con enfoques agroecológicos 
entre los que se incluya un capítulo sobre la importancia de la agroecología en el que se 
expliquen los beneficios de la producción y consumo de alimentos agroecológicos con el fin 
de incentivar y masificar su consumo. 
 
Parágrafo 2. Las instituciones de educación superior podrán desarrollar condiciones 
especiales de admisión a los programas afines a la agroecología, a los jóvenes que certifiquen 
ser hijos de campesinos, mujeres rurales, indígenas, negritudes y afrodescendientes.  
 
Artículo 16. Uso, manejo y conservación de la agrobiodiversidad. 
La presente Ley estará vinculada al Convenio Internacional sobre Diversidad Biológica (CBD), 
con el propósito de promover la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sustentable de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos por parte de las comunidades que 
dependen de sus territorios y recursos naturales para vivir. 
 
Artículo 17. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga 
las demás disposiciones legales que le sean contrarias. 

 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 213 de 2020 Cámara “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PROMOCIÓN Y EL 
DESARROLLO DE LA AGROECOLOGÍA EN COLOMBIA, SE FORMULAN ESTRATEGIAS 
DE APOYO E INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA LA PRODUCCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y CONSUMO DE PRODUCTOS 
AGROECOLÓGICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
 

 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 293  
DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 15 de la Ley 1861 de 2017 y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 293 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 1861 
DE 2017 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto que con el fin de salvaguardar la vida, los 
bienes y los recursos naturales de la sociedad, fortalecer la prevención y atención de 
emergencias, incendios, rescates e incidentes con materiales peligrosos, y mitigar el impacto 
social y medioambiental de estos eventos, los colombianos puedan homologar el servicio 
militar obligatorio en el Cuerpo de Bomberos Voluntarios y Oficiales.  
 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 15º de la Ley 1861 de 2017, el cual quedará 
así:  
 
ARTÍCULO 15. PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. El servicio 
militar obligatorio se prestará como:  
 
a) Soldado en el Ejército;  
 
b) Infante de Marina en la Armada Nacional;  
 
c) Soldado de Aviación en la Fuerza Aérea;  
 
d) Auxiliar de Policía en la Policía Nacional;  
 
e) Auxiliar del Cuerpo de Custodia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.  
 
f) Por homologación como auxiliar del Cuerpo de Bomberos Voluntarios y Oficiales  
 
PARÁGRAFO 1°. Las personas que presten el servicio militar obligatorio como Auxiliar del 
Cuerpo de Custodia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), previo 
convenio entre los Ministerios de Defensa Nacional, de Justicia y del Derecho y el Inpec, se 
regirán por las disposiciones de esta ley y las demás aplicables al servicio militar en Colombia. 
Por su parte, quienes presten el servicio social de bomberos y por homologación obtengan su 
libreta militar, se regirán por las leyes y regímenes correspondientes al cuerpo de bomberos.  

 
PARÁGRAFO 2°. El personal de que trata el presente artículo, prestará su servicio militar 
obligatorio en las áreas geográficas que determinen cada Fuerza y la Policía Nacional, 
excepto aquel que preste el servicio por homologación en el cuerpo de bomberos, que lo hará 
donde lo disponga la entidad competente de acuerdo a las leyes y reglamentos en materia de 
Bomberos.  
 
PARÁGRAFO 3°. Los colombianos que al momento de estar aptos para prestar su servicio 
militar tengan formación o experiencia previa en alguna institución bomberil del país podrán 
prestar su servicio militar obligatorio, de forma preferente y por homologación, en el Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios y Oficiales, en las áreas geográficas que determine la autoridad 
competente. Aquellos colombianos que no tengan formación o experiencia previa, y deseen 
prestar el servicio militar en el Cuerpo de Bomberos Voluntarios y Oficiales, podrán hacerlo 
siempre y cuando existan los cupos y la capacidad de la Dirección Nacional de Bomberos y 
demás entidades competentes para brindar la formación e instrucción necesarias.  
 
PARÁGRAFO 4°. Una vez cumplido su servicio obligatorio, el Ministerio de Defensa expedirá 
las libretas militares correspondientes.  
 
PARÁGRAFO 5°. El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente Ley a través del Ministerio de Defensa y en conjunto con el 
Ministerio del Interior y la Dirección Nacional Bomberos de Colombia, reglamentará los 
requisitos y aptitudes requeridos, los cupos asignados de manera tal que no se afecte el 
reclutamiento de INPEC, Policía y Fuerzas militares, así como los medios de financiación para 
la incorporación, instrucción, dotación, equipo, bonificación, alimentación y los requisitos 
necesarios para su permanencia, pensum académico y la capacitación acorde a la estructura 
y funcionamiento de las escuelas, institutos o academias de capacitación, debidamente 
acreditadas por la autoridad competente con que cuente los Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios y Oficiales. Para ello podrá disponer de los recursos contemplados en el artículo 
34 de la Ley 1575 de 2012.  
 
Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 293 de 2021 Cámara “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 1861 DE 2017 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 293 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 1861 
DE 2017 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto que con el fin de salvaguardar la vida, los 
bienes y los recursos naturales de la sociedad, fortalecer la prevención y atención de 
emergencias, incendios, rescates e incidentes con materiales peligrosos, y mitigar el impacto 
social y medioambiental de estos eventos, los colombianos puedan homologar el servicio 
militar obligatorio en el Cuerpo de Bomberos Voluntarios y Oficiales.  
 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 15º de la Ley 1861 de 2017, el cual quedará 
así:  
 
ARTÍCULO 15. PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. El servicio 
militar obligatorio se prestará como:  
 
a) Soldado en el Ejército;  
 
b) Infante de Marina en la Armada Nacional;  
 
c) Soldado de Aviación en la Fuerza Aérea;  
 
d) Auxiliar de Policía en la Policía Nacional;  
 
e) Auxiliar del Cuerpo de Custodia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.  
 
f) Por homologación como auxiliar del Cuerpo de Bomberos Voluntarios y Oficiales  
 
PARÁGRAFO 1°. Las personas que presten el servicio militar obligatorio como Auxiliar del 
Cuerpo de Custodia en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), previo 
convenio entre los Ministerios de Defensa Nacional, de Justicia y del Derecho y el Inpec, se 
regirán por las disposiciones de esta ley y las demás aplicables al servicio militar en Colombia. 
Por su parte, quienes presten el servicio social de bomberos y por homologación obtengan su 
libreta militar, se regirán por las leyes y regímenes correspondientes al cuerpo de bomberos.  

 
PARÁGRAFO 2°. El personal de que trata el presente artículo, prestará su servicio militar 
obligatorio en las áreas geográficas que determinen cada Fuerza y la Policía Nacional, 
excepto aquel que preste el servicio por homologación en el cuerpo de bomberos, que lo hará 
donde lo disponga la entidad competente de acuerdo a las leyes y reglamentos en materia de 
Bomberos.  
 
PARÁGRAFO 3°. Los colombianos que al momento de estar aptos para prestar su servicio 
militar tengan formación o experiencia previa en alguna institución bomberil del país podrán 
prestar su servicio militar obligatorio, de forma preferente y por homologación, en el Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios y Oficiales, en las áreas geográficas que determine la autoridad 
competente. Aquellos colombianos que no tengan formación o experiencia previa, y deseen 
prestar el servicio militar en el Cuerpo de Bomberos Voluntarios y Oficiales, podrán hacerlo 
siempre y cuando existan los cupos y la capacidad de la Dirección Nacional de Bomberos y 
demás entidades competentes para brindar la formación e instrucción necesarias.  
 
PARÁGRAFO 4°. Una vez cumplido su servicio obligatorio, el Ministerio de Defensa expedirá 
las libretas militares correspondientes.  
 
PARÁGRAFO 5°. El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente Ley a través del Ministerio de Defensa y en conjunto con el 
Ministerio del Interior y la Dirección Nacional Bomberos de Colombia, reglamentará los 
requisitos y aptitudes requeridos, los cupos asignados de manera tal que no se afecte el 
reclutamiento de INPEC, Policía y Fuerzas militares, así como los medios de financiación para 
la incorporación, instrucción, dotación, equipo, bonificación, alimentación y los requisitos 
necesarios para su permanencia, pensum académico y la capacitación acorde a la estructura 
y funcionamiento de las escuelas, institutos o academias de capacitación, debidamente 
acreditadas por la autoridad competente con que cuente los Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios y Oficiales. Para ello podrá disponer de los recursos contemplados en el artículo 
34 de la Ley 1575 de 2012.  
 
Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 293 de 2021 Cámara “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 1861 DE 2017 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 340  
DE 2021 CÁMARA – 218 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  
y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 340 DE 2021 
CÁMARA – 218 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 

CAPÍTULO I 
 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
ARTÍCULO 1°. Objeto de la ley. El objeto de la presente ley, es crear el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de acuerdo a la Constitución y la ley, para contar con el ente rector de la 
política de ciencia, tecnología e innovación que genere capacidades, promueva el conocimiento 
científico y tecnológico, contribuya al desarrollo y crecimiento del país y se anticipe a los retos 
tecnológicos futuros, siempre buscando el bienestar de los colombianos y consolidar una 
economía más productiva y competitiva y una sociedad más equitativa. 
 
ARTÍCULO 2°. Fusión. Fusiónese el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación – Colciencias, en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
ARTÍCULO 3°. Naturaleza y Denominación. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es 
un organismo del sector central de la rama ejecutiva en el orden nacional, rector del sector y del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), encargado de formular, orientar, 
dirigir, coordinar, ejecutar, implementar y controlar la política del Estado en esta materia, 
teniendo concordancia con los planes y programas de desarrollo, de acuerdo a la presente ley. 
 
ARTÍCULO 4°. Integración del Sector Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación. El 
Sector Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación estará constituido por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y las demás entidades que le adscriba o vincule la ley. 
 
ARTÍCULO 5°. Objetivos Generales. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación cumplirá 
su misión atendiendo a los siguientes objetivos generales: 
1. Formular la política pública de ciencia, tecnología e innovación del país, identificando los 
intereses de la nación en aquello que sea competencia de esta entidad. 
2. Establecer estrategias para el avance del conocimiento científico, el desarrollo sostenible, 
ambiental, social, cultural y la transferencia y apropiación social de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación, para la consolidación de una sociedad basada en el conocimiento. 

3. Impulsar el desarrollo científico, tecnológico y la innovación de la Nación, programados en la 
Constitución Política de 1991 y en el Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo con las 
orientaciones trazadas por el Gobierno nacional. 
4. Garantizar las condiciones necesarias para que los desarrollos científicos, tecnológicos e 
innovadores, se relacionen con el sector productivo y favorezcan la productividad y la 
competitividad. 
5. Velar por la consolidación y fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI). 
 
ARTÍCULO 6°. Objetivos específicos. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, cumplirá 
su misión atendiendo los siguientes objetivos específicos. 
 
1. Fortalecer una cultura basada en la generación, apropiación y divulgación del conocimiento y la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el aprendizaje permanente que 
considere, entre otras, las reflexiones de la ética en la investigación, la bioética y la integridad 
científica. 
2. Definir las bases para la formulación de un Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
3. Incorporar la ciencia, tecnología e innovación, como ejes transversales de la política educativa, 
cultural, económica y social del país. 
4. Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), liderando y 
articulando a las organizaciones públicas y privadas, regionales, nacionales e internacionales, que 
permitan el desarrollo de una sociedad del conocimiento.   
5. Definir las instancias e instrumentos administrativos y financieros por medio de los cuales se 
promueva la destinación de recursos públicos y privados al fomento de la ciencia, la tecnología y 
la innovación. 
6. Fortalecer la capacidad de transferencia de la tecnología producida en las universidades y 
centros de investigación y desarrollo tecnológico en beneficio del sector productivo nacional, a 
través del mejoramiento de la conectividad de las redes académicas de investigación y educación. 
7. Articular y optimizar las instancias de liderazgo, coordinación y ejecución del Gobierno nacional 
y la participación de los diferentes actores de la política de ciencia, tecnología e innovación. 
8. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de descentralización de las 
Actividades científicas, de desarrollo tecnológico y de innovación.  
9. Fortalecer la internacionalización de las actividades científicas, de desarrollo tecnológico y de 
innovación, de acuerdo con las dinámicas internacionales, a través de la cooperación 
internacional, la diáspora y redes, entre otros. 
10. Orientar el fomento de actividades de ciencia, tecnología e innovación, hacia el avance del 
conocimiento científico, el desarrollo sostenible ambiental, social, cultural y el mejoramiento de la 
competitividad, estableciendo vínculos desde el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), con otros Sistemas Nacionales.  
11. Establecer disposiciones generales que conlleven al fortalecimiento del conocimiento científico 
y el desarrollo de la innovación para el efectivo cumplimiento de la presente ley. 
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12. Impulsar la participación de la comunidad científica en la política nacional de ciencia, 
tecnología, innovación y competitividad, para generar mecanismos que eleven el nivel de la 
investigación científica y social, de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI).  
 
ARTÍCULO 7°. Funciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá a su cargo, además de las dispuestas en el artículo 59 de 
la Ley 489 de 1998, las siguientes funciones: 
 
1. Diseñar, formular, coordinar, promover la implementación y evaluar la política pública, los 
planes, programas y estrategias que se encaminen a fomentar, fortalecer y desarrollar la ciencia, 
la tecnología y la innovación, para consolidar una sociedad basada en el conocimiento.   
2. Formular y coordinar el diseño, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.   
3. Dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).   
4. Impulsar la formación e inserción de capacidades humanas, la cooperación internacional, la 
apropiación social de CTel y la infraestructura, para el desarrollo científico, tecnológico y la 
innovación de la Nación.   
5. Fomentar acciones y condiciones para que los desarrollos científicos, tecnológicos e 
innovadores se relacionen con los sectores productivo y social, y que favorezcan la equidad, la 
productividad, la competitividad, el emprendimiento, el empleo y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los ciudadanos.   
6. Establecer vínculos con otros sistemas administrativos, orientados al avance de la ciencia, la 
tecnología y la innovación.   
7. Orientar la creación de espacios y mecanismos para fomentar la coordinación, fortalecimiento, 
articulación y mutua cooperación de las entidades que integran el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI). 
8. Establecer los lineamientos que deben adoptar las entidades e institutos públicos y demás 
organismos para el desarrollo de actividades en ciencia, tecnología e innovación.   
9. Definir las áreas del conocimiento, su composición, organización, funcionamiento y las líneas 
temáticas, focos y misiones que orienten las acciones y los espacios de interfaz que permitan la 
articulación de los actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).   
10. Fomentar la creación y el fortalecimiento de instancias e instrumentos financieros, de 
diferentes fuentes, para el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en el país.   
11. Consolidar las relaciones entre Universidad, Empresa, Estado y Sociedad para la generación 
de conocimiento, desarrollo tecnológico, innovación y la capacidad de transferencia de la 
tecnología y el conocimiento entre estos.   
12. Fortalecer las capacidades regionales en materia de ciencia, desarrollo tecnológico e 
innovación, para el logro de los objetivos y de las políticas públicas formuladas por el Ministerio.   
13. Promover y articular, en el marco del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI), las instancias regionales, departamentales y municipales de ciencia, tecnología e 

innovación, para la coordinación de esfuerzos nacionales y regionales en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CTel).   
14. Promover la cooperación interinstitucional, interregional e internacional entre los actores del 
SNCTI, a través de políticas, planes, programas, proyectos y actividades, para la consecución de 
los objetivos y de las políticas públicas formuladas por el Ministerio.   
15. Administrar el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación “Fondo Francisco José de Caldas” y cumplir las funciones que en relación con los 
demás fondos y recursos que tiene asignadas o se le asignen por la Constitución y la ley.   
16. Definir y reglamentar los sistemas de información a cargo del Ministerio.   
17. Proponer y desarrollar, en el marco de sus competencias, estudios técnicos e investigaciones 
para la formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos 
para el sector.   
18. Asesorar técnicamente en materias de competencia del Ministerio a las entidades u 
organismos de orden nacional y territorial.   
19. Las demás que le señale la Constitución y la ley. 
 

CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y DIRECCION DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 
 

ARTÍCULO 8°. Dirección del Ministerio. La dirección del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación estará en cabeza del Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
ARTÍCULO 9°. Estructura. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, tendrá la siguiente 
estructura:  
   
1. Despacho del Ministro  
2. Despacho del Viceministerio de Conocimiento, Innovación y Productividad  
3. Despacho del Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento. 
4. Secretaría General.  
5. Órganos de Asesoría y Coordinación.   
5.1. Comité de Gestión y Desempeño Institucional Sectorial e Institucional.   
5.2. Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno.   
5.3. Comisión de Personal.  
 

 
CAPÍTULO III 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
ARTÍCULO 10º. Sede y Domicilio. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, tendrá 
como sede y domicilio la ciudad de Bogotá, D. C., y ejercerá sus funciones a nivel nacional. 

 
ARTICULO 11º. Continuidad de la relación. El Gobierno nacional, en ejercicio de las 
competencias permanentes conferidas mediante la Ley 489 de 1998, adoptará la estructura 
interna y la planta de personal que requiera el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
para su funcionamiento y podrá adelantar la modificación de las funciones de la entidad de 
conformidad con las necesidades del servicio y las transformaciones del sector. 
 
PARÁGRAFO. Los servidores públicos que a la entrada en vigencia de la presente ley se 
encontraban vinculados al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - 
Colciencias, quedarán automáticamente incorporados en la planta de personal del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
ARTÍCULO 12º. Contratos y convenios vigentes. Los acuerdos, contratos y convenios vigentes al 
momento de la expedición de esta Ley, suscritos por el Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación- Colciencias, se entienden subrogados al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, quien continuará con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional alguno. 
 
PARÁGRAFO. Los acuerdos, contratos y convenios suscritos durante la vigencia de la Ley 1951 de 
2019 y sus decretos reglamentarios, continuarán con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional alguno. 
 
ARTÍCULO 13º. Derechos y bienes. A partir de la fecha de expedición de la presente Ley, se 
entienden transferidos los derechos y bienes muebles e inmuebles, así como subrogadas las 
obligaciones en las que sea parte el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación- Colciencias al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los mismos términos 
y condiciones bajo las cuales se encuentran pactadas. 
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación continuará a cargo del Fondo Nacional de 
Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas y 
cumpliendo las funciones que en relación con los demás fondos y recursos le fueron asignadas 
por la Constitución y la Ley al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – 
Colciencias. 
 
ARTÍCULO 14º. Patrimonio. El patrimonio del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
estará conformado por: 
 
1. Las sumas que se apropien en el Presupuesto Nacional. 
2. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título. 
3. Los bienes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones que pertenecían al Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias, y los saldos del presupuesto de 
inversión de este, existentes a la fecha de entrar a regir la presente Ley. 

4. Las sumas y los bienes muebles e inmuebles que le sean donados o cedidos por entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales. 
5. Los bienes muebles e inmuebles, derechos y obligaciones contraídas durante la vigencia de la 
Ley 1951 de 2019.  
 
ARTÍCULO 15º Derechos y obligaciones litigiosas. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación seguirá con el trámite y representación en los procesos administrativos, las acciones 
constitucionales, acciones y procesos judiciales en los que sea parte el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias hasta su culminación y archivo y 
asumirá las obligaciones derivadas de los mismos.  
 
ARTÍCULO 16º. Referencias normativas. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
todas las referencias que hagan las normas vigentes o aquellas que las modifiquen, sustituyan o 
adicionen al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias, se 
entenderán efectuadas al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
De igual forma, las referencias que hagan las disposiciones vigentes al Director del 
Departamento como asistente, integrante o miembro de consejos, comisiones, juntas, mesas u 
otras instancias de deliberación relacionadas con los temas de Ciencia, Tecnología e Innovación 
deben entenderse referidas al Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
ARTÍCULO 17º. Ejecución presupuestal y de reservas. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación continuará ejecutando en lo pertinente las apropiaciones comprometidas por el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias con anterioridad a 
la expedición de la presente ley. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación continuará ejecutando en lo 
pertinente las apropiaciones comprometidas durante la vigencia de la Ley 1951 de 2019. 
 
ARTÍCULO 18º. Ajustes presupuestales en el Sistema Integral de Información, Financiera (SllF). 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizará los ajustes correspondientes para transferir al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación los recursos aprobados en la ley de presupuesto.  
 
ARTÍCULO 19º. Régimen de transición y costos de la fusión. El Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación dispondrá de un (1) año, contado a partir de la publicación de la presente ley, para 
adecuar sus procedimientos y operaciones a la nueva naturaleza jurídica y estructura 
administrativa. 
 
La fusión del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias en 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se realizará a costo cero. 
 
ARTICULO 20 º. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 1444 de 2011, el cual quedará así:  
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“Artículo 17. Número, denominación, orden y precedencia de los Ministerios. El número de 
ministerios es dieciocho. La denominación, orden y precedencia de los ministerios es la siguiente:  
 
1. Ministerio del Interior. 
2. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
3. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
4. Ministerio de Justicia y Del Derecho. 
5. Ministerio de Defensa Nacional. 
6. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
7. Ministerio de Salud y Protección Social. 
8. Ministerio de Trabajo. 
9. Ministerio de Minas y Energía. 
10. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
11. Ministerio de Educación Nacional. 
12. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
13. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
14. Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
15. Ministerio de Transporte. 
16. Ministerio de Cultura. 
17. Ministerio del Deporte. 
18. Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
ARTÍCULO 21°. (nuevo) El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación promoverá campañas 
en los medios de comunicación y de manera presencial, en ciudades y poblaciones, mediante 
instancias relacionadas con la ciencia, la tecnología y la innovación, acorde a las normas vigentes 
para estos servicios, con el objeto de promover y socializar los programas de becas y actividades 
de investigación, desarrollo e innovación. 
 
ARTÍCULO 22°. Vigencia y derogatorias. Esta ley rige a partir de su sanción y publicación en 
el Diario Oficial, y deroga los artículos 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13°, 14°, 15° y 19° de 
la Ley 1286 de 2009 y la Ley 1951 de 2019 y modifica el artículo 17 de la Ley 1444 de 2011. 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 340 de 2021 Cámara – 218 de 
2021 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Esto con el fin 
de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 475  
DE 2020 CÁMARA – 157 DE 2020 SENADO

por medio del cual se modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, adicionando unas circunstancias 
de agravación punitiva consagrado en el artículo 188-B, se modifica su parágrafo y se adicionan unos 

parágrafos al citado artículo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 475 DE 2020 
CÁMARA – 157 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO LEY 599 DE 2000, ADICIONANDO UNAS 
CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
188-B, SE MODIFICA SU PARÁGRAFO Y SE ADICIONAN UNOS PARÁGRAFOS AL 
CITADO ARTÍCULO”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 188-B del Código Penal Colombiano, Ley 599 de 
2000, el cual quedará así: 
 
Artículo 188-B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos descritos 
en el artículo 188 y 188-A, se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando: 
 
1. Cuando se realice en persona que padezca, inmadurez psicológica, trastorno mental, 
enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o permanentemente. 
 
2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico permanente y/o lesión 
psíquica, inmadurez mental, trastorno mental en forma temporal o permanente o daño en la 
salud de forma permanente. 
 
3. El responsable sea cónyuge o compañero permanente o pariente hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 
 
4. El autor o partícipe sea servidor público. 
 
5. Cuando para su comisión, se someta a un niño, niña, adolescente o mayor de edad a la 
ingesta de sustancias psicoactivas que inhiban su razón, juicio o voluntad, con fines de 
mendicidad ajena, servidumbre por deudas, o cualquier otro fin de explotación. 
 
6. Cuando se realice en persona con pertenencia étnica reconocida por el Ministerio del 
Interior y migrantes en condición de vulnerabilidad. 
 
7. Cuando se aproveche para la comisión de la conducta la situación de indefensión de la 
persona. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188-A se 
realicen sobre menor de dieciocho (18) años se aumentará en la mitad de la misma pena. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando la conducta descrita en el artículo 188 y 188 A sea 
cometida o facilitada por uno o ambos padres del niño, niña o adolescente, o por quien o 
quienes tengan su representación legal o lo tengan bajo su custodia o cuidado, con fines de 
mendicidad ajena o cualquier otro fin de explotación, dará lugar a la terminación de la patria 
potestad de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Código Civil, o la norma 
que haga sus veces, así como la pérdida de la custodia de quien o quienes tengan al niño, 
niña o adolescente bajo su cuidado y sean igualmente responsables, previo al procedimiento 
legal vigente establecido en la Ley 1098 de 2006, adelantado por la autoridad administrativa 
o judicial, según el caso En todo caso para la aplicación de este parágrafo se deberá 
establecer sí la conducta se comete por un estado real de necesidad y subsistencia no 
protegida o atendida por el estado, evento en el cual no tendrá aplicación.  
 
PARAGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional en el plazo de 6 meses después de la 
entrada en vigencia de la presente ley, reglamentará el procedimiento y ruta de acceso para 
el restablecimiento de derechos de las personas víctimas de trata de personas e igualmente, 
su incorporación y priorización en los programas sociales que brinda el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 2. El Gobierno Nacional fortalecerá las políticas públicas de prevención de la trata 
de personas e implementará estrategias de publicidad y difusión acerca de las disposiciones 
aquí contempladas.  
 
Artículo 3. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 475 de 2020 Cámara – 157 de 
2020 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL 
COLOMBIANO LEY 599 DE 2000, ADICIONANDO UNAS CIRCUNSTANCIA DE 

 
AGRAVACIÓN PUNITIVA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 188-B, SE MODIFICA SU 
PARÁGRAFO Y SE ADICIONAN UNOS PARÁGRAFOS AL CITADO ARTÍCULO”. Esto 
con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 475 DE 2020 
CÁMARA – 157 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO LEY 599 DE 2000, ADICIONANDO UNAS 
CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
188-B, SE MODIFICA SU PARÁGRAFO Y SE ADICIONAN UNOS PARÁGRAFOS AL 
CITADO ARTÍCULO”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 188-B del Código Penal Colombiano, Ley 599 de 
2000, el cual quedará así: 
 
Artículo 188-B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos descritos 
en el artículo 188 y 188-A, se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando: 
 
1. Cuando se realice en persona que padezca, inmadurez psicológica, trastorno mental, 
enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o permanentemente. 
 
2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico permanente y/o lesión 
psíquica, inmadurez mental, trastorno mental en forma temporal o permanente o daño en la 
salud de forma permanente. 
 
3. El responsable sea cónyuge o compañero permanente o pariente hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 
 
4. El autor o partícipe sea servidor público. 
 
5. Cuando para su comisión, se someta a un niño, niña, adolescente o mayor de edad a la 
ingesta de sustancias psicoactivas que inhiban su razón, juicio o voluntad, con fines de 
mendicidad ajena, servidumbre por deudas, o cualquier otro fin de explotación. 
 
6. Cuando se realice en persona con pertenencia étnica reconocida por el Ministerio del 
Interior y migrantes en condición de vulnerabilidad. 
 
7. Cuando se aproveche para la comisión de la conducta la situación de indefensión de la 
persona. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188-A se 
realicen sobre menor de dieciocho (18) años se aumentará en la mitad de la misma pena. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando la conducta descrita en el artículo 188 y 188 A sea 
cometida o facilitada por uno o ambos padres del niño, niña o adolescente, o por quien o 
quienes tengan su representación legal o lo tengan bajo su custodia o cuidado, con fines de 
mendicidad ajena o cualquier otro fin de explotación, dará lugar a la terminación de la patria 
potestad de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Código Civil, o la norma 
que haga sus veces, así como la pérdida de la custodia de quien o quienes tengan al niño, 
niña o adolescente bajo su cuidado y sean igualmente responsables, previo al procedimiento 
legal vigente establecido en la Ley 1098 de 2006, adelantado por la autoridad administrativa 
o judicial, según el caso En todo caso para la aplicación de este parágrafo se deberá 
establecer sí la conducta se comete por un estado real de necesidad y subsistencia no 
protegida o atendida por el estado, evento en el cual no tendrá aplicación.  
 
PARAGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional en el plazo de 6 meses después de la 
entrada en vigencia de la presente ley, reglamentará el procedimiento y ruta de acceso para 
el restablecimiento de derechos de las personas víctimas de trata de personas e igualmente, 
su incorporación y priorización en los programas sociales que brinda el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 2. El Gobierno Nacional fortalecerá las políticas públicas de prevención de la trata 
de personas e implementará estrategias de publicidad y difusión acerca de las disposiciones 
aquí contempladas.  
 
Artículo 3. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 475 de 2020 Cámara – 157 de 
2020 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL 
COLOMBIANO LEY 599 DE 2000, ADICIONANDO UNAS CIRCUNSTANCIA DE 

 
AGRAVACIÓN PUNITIVA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 188-B, SE MODIFICA SU 
PARÁGRAFO Y SE ADICIONAN UNOS PARÁGRAFOS AL CITADO ARTÍCULO”. Esto 
con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
 

 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 587  
DE 2021 CÁMARA – 12 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se dictan medidas de acceso prioritario a los programas de vivienda digna  
a las mujeres víctimas de violencia de género extremas y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 587 DE 2021 
CÁMARA – 012 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS 
DE ACCESO PRIORITARIO A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA DIGNA A LAS 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EXTREMAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA INICIATIVA. La presente ley tiene por objeto establecer 
medidas para garantizar el acceso prioritario de las mujeres víctimas de violencia de género 
extrema al subsidio de vivienda en especie para población vulnerable, previo cumplimiento de 
los requisitos legales para ser beneficiario en forma preferente en los términos del artículo 12 
de ley 1537 de 2012  
 
ARTÍCULO 2°. VIOLENCIA DE GÉNERO EXTREMA. Por violencia de género extrema se 
entiende toda acción u omisión que cause un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 
patrimonial; excesivo, grave e irreparable por su condición de género. Entre otras, las 
víctimas de las siguientes conductas:  
 
1. La tentativa de cualquiera de los delitos contra la vida prescritos en el Capítulo II del Título 
I del Libro II de la Ley 599 de 2000, o la que haga sus veces en particular el feminicidio, 
siempre que los actos preparatorios y/o ejecutivos realizados impliquen daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, patrimonial; excesivo, grave e irreparable.  
 
2. Las lesiones personales consagradas en el Capítulo III del Título I del Libro II de la Ley 
599 de 2000 o la que haga sus veces, en particular los ataques con agentes químicos, y todas 
las formas de maltrato físico o psicológico que deje secuelas permanentes en la salud de la 
víctima, como deformidades físicas, o incapacidades médicas superiores a 30 días.  
 
3. Delitos en contra la Libertad, Integridad y formación sexual en los términos del Título IV de 
la Ley 599 de 2000 o la disposición que haga sus veces.  
 
4. Cualquier destrucción, gravamen, o daño irreversible a los bienes muebles e inmuebles de 
la mujer víctima o de los bienes que en común tenga con la persona que le agrede  

Parágrafo 1°. Para efectos de la presente ley, la calidad de víctima de violencia género 
extrema se acredita de acuerdo al nivel de afectación de la salud física y/o mental de la mujer 
víctima, consignada en la historia clínica, la valoración hecha por Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses -INMLCF- o el dictamen de un profesional del área de la 
salud realizado en el proceso de reconocimiento de las medida de protección y atención 
expedida por las comisarías de familia; el juez de control de garantías, el juez de 
conocimiento en las sentencias condenatorias, la Fiscalía General de la Nación en forma 
provisional, o la autoridad competente según corresponda, y siempre que, en virtud de dicha 
afectación, la mujer requiera o haya requerido medidas de protección y atención 
contempladas en la ley 1257 de 2008 o las normas que la complementen, sustituyan o 
reglamenten.  
 
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional a través de la Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer y el Observatorio de Asuntos de Género, realizará el respectivo acompañamiento 
para las labores de información, monitoreo y seguimiento correspondientes para la correcta 
acreditación de las condiciones de las víctimas de violencia de género extrema.  
 
Parágrafo 3º. La calidad de víctima de violencia de género extrema también podrá 
acreditarse a través del Registro Único de Víctimas de que trata la Ley 1448 de 2011 
prorrogada por la Ley 2078 de 2021, siempre que el hecho victimizante sea con ocasión al 
género. 
 
Parágrafo 4°. Las personas a las que se refiere el parágrafo 1° del presente artículo, 
encargadas de acreditar la calidad de víctima de violencia de género extrema, enviarán al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social documento que soporte la calidad de 
víctima de violencia de género extrema, según corresponda, en un plazo máximo de diez (10) 
días contados a partir de su expedición.  
 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el artículo 12 de la ley 1537 de 2012, el cual quedará 
así.  
 
Artículo 12. Subsidio en especie para población vulnerable. Las viviendas resultantes de los 
proyectos que se financien con los recursos destinados a otorgar subsidios familiares de 
vivienda por parte del Gobierno Nacional, así como los predios destinados y/o aportados a 
este fin por las entidades territoriales incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se 
podrán asignar a título de subsidio en especie a los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacional a través del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.  
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Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las viviendas a las que hace referencia el 
presente artículo beneficiará en forma preferente a la población que se encuentre en alguna 
de las siguientes condiciones:  
 
a) que esté vinculada a programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación 
de la pobreza extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza extrema,  
 
b) que se encuentre en el Registro Único de Víctimas de que trata la Ley 1448 de 2011; 
prorrogada por la Ley 2078 de 2021.  
c) que haya sido afectada por desastres naturales, calamidades públicas o emergencias y/o  
 
d) que se encuentre habitando en zonas de alto riesgo no mitigable.  
 
Dentro de la población en estas condiciones, se dará prioridad a las mujeres y hombres 
cabeza de hogar, personas en situación de discapacidad, adultos mayores y mujeres víctimas 
de violencia de género extrema que requieran o hayan requerido medidas de protección y 
atención para habitación de acuerdo con la ley 1257 de 2008 o la que haga sus veces y 
decretos reglamentarios. Las entidades territoriales que aporten o transfieran recursos o 
predios, según lo previsto en este artículo podrán participar en la fiducia o patrimonio 
autónomo que se constituya. 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional revocará la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda 
a que hace referencia este artículo y restituirá su titularidad, cuando los beneficiarios 
incumplan las condiciones de los programas sociales del Gobierno Nacional o del reglamento 
que éste expida en relación con las responsabilidades de los beneficiarios, y de acuerdo con 
el procedimiento que se establezca en el mismo.  
 
Parágrafo 2°. En todo caso, el valor de la vivienda otorgada a título de subsidio en especie 
podrá superar el valor del subsidio que haya sido asignado en dinero antes de la entrada en 
vigencia de la presente ley, cuando el mismo sea aportado a los patrimonios por parte de sus 
beneficiarios.  
 
Parágrafo 3°. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS) elaborará el 
listado de personas y familias potencialmente elegibles en cada Municipio y Distrito, la 
focalización de mujeres víctimas de violencia de género extrema que requieran o hayan 
requerido medidas de protección y atención para habitación de acuerdo con la Ley 1257 de 
2008 o la que haga sus veces y sus decretos reglamentarios se realizará teniendo en cuenta 
la información suministrada por la Fiscalía General de la Nación, o los demás criterios que se 
definan por parte del Gobierno Nacional. Con base en este listado y atendiendo los criterios 
de focalización, se seleccionarán los beneficiarios del programa del Subsidio Familiar 100% de 

Vivienda en especie, con la participación del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, de los alcaldes y del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del Fondo 
Nacional de Vivienda, en los municipios y distritos donde se adelanten los proyectos de 
Vivienda de Interés Social prioritario.  
 
Tratándose de la identificación de los hogares localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable, los alcaldes municipales y distritales en articulación con las autoridades 
departamentales y/o municipales, las comisarías de familia, secretarías de la mujer y/o 
enlaces de género de cada territorio y el sector Justicia definirán y entregarán, al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS) y al Fondo Nacional de 
Vivienda, el listado de hogares potencialmente beneficiarios teniendo en cuenta, entre otros, 
lo previsto en el artículo 5o de la Ley 2ª de 1991 que modifica el artículo 56 de la Ley 9ª de 
1989.  
 
Parágrafo 4°. Cuando las solicitudes de postulantes, que cumplan con los requisitos de 
asignación para el programa del subsidio familiar 100% de vivienda en especie excedan las 
soluciones de vivienda que se van a entregar en los proyectos de Vivienda de Interés 
Prioritario que se realicen en el municipio o distrito, el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS) realizará un sorteo para definir los postulantes beneficiarios del 
subsidio familiar 100% de vivienda en especie, de conformidad con los criterios de 
priorización establecidos en la presente ley, cuando no existan otros criterios de calificación, 
para dirimir el empate. 
 
Parágrafo 5°. Los datos personales aportados como prueba para la obtención de los 
beneficios descritos en el presente artículo, serán tratados conforme a la Ley Estatutaria 1581 
de 2012 o la que haga sus veces.  
 
Parágrafo 6°. El Gobierno nacional revocará la asignación del subsidio en especie del que 
trata el presente artículo, cuando el titular del beneficio sea el hombre agresor cabeza de 
hogar, caso en el cual el derecho se trasladará a la víctima mujer del núcleo familiar. La 
denuncia de violencia extrema será tenida como prueba para la aplicación de la revocatoria 
de la asignación. 
 
Parágrafo 7°. Las mujeres víctimas de violencia de género extremas que cuenten con una 
vivienda sin condiciones habitables para ella, y el grupo familiar; deberá ser priorizada por el 
Gobierno nacional para ser objeto del beneficio del subsidio de mejoramiento de vivienda o 
programa que lo sustituyan en concordancia con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
ARTÍCULO 4°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, junto con el Departamento 
Administrativo de la Prosperidad Social (DPS) reglamentarán en el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la aplicación del criterio 
preferente de acceso a las víctimas de violencia de género extrema y el mecanismo para su 
focalización en los términos del artículo anterior. Superado este término de tiempo el 
Gobierno Nacional conservará su facultad reglamentaria.  
 
ARTÍCULO 5°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 587 de 2021 Cámara – 012 de 
2020 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS DE ACCESO 
PRIORITARIO A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA DIGNA A LAS MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EXTREMAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 615  
DE 2021 CÁMARA – 105 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se dictan disposiciones frente al uso de herramientas tecnológicas  
en los establecimientos educativos.

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 615 DE 2021 
CÁMARA – 105 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES FRENTE AL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto contribuir a la existencia de entornos 
seguros de aprendizaje para los niños, niñas y adolescentes, mediante la regulación de las 
responsabilidades del Estado, las instituciones educativas y las familias, respecto al uso de las 
herramientas que ofrecen las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Artículo 2°. De la responsabilidad del Estado. Corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional, formular, implementar, hacer seguimiento y evaluar las orientaciones técnicas para 
el uso de las herramientas de tecnologías de información y comunicaciones por parte de los 
niños, niñas y adolescentes en los entornos escolares, para los niveles de preescolar, básica y 
media. 
 
Corresponde al Gobierno Nacional, dentro de los dos (2) años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, desarrollar las orientaciones técnicas que vinculen a todos los 
actores mencionados y que promuevan el uso adecuado de las herramientas tecnológicas en 
los estudiantes. 
 
Las Secretarías de Educación en los municipios, distritos y departamentos, implementarán los 
lineamientos y reglamentaciones que expida el Ministerio de Educación Nacional, harán 
seguimiento a la implementación de la Ley y enviarán periódicamente los datos solicitados 
por el Ministerio. 
 
Artículo 3°. De las instituciones educativas. Corresponde a las instituciones educativas 
adoptar los lineamientos y reglamentaciones de la presente Ley que expida el Ministerio de 
Educación y de forma complementaria las Secretarías de Educación territoriales. Las 
modificaciones a los manuales de convivencia se harán en los términos que establece la Ley 
General de Educación Ley 115 de 1994, la Ley 1620 de 2013 y la reglamentación que expida 
el Ministerio de Educación Nacional. 

Las instituciones educativas deberán establecer en el marco de los acuerdos de convivencia 
escolar, mecanismos para dar un uso adecuado a los dispositivos móviles en diversos 
entornos escolares, a fin de garantizar que el uso de las herramientas tecnológicas y los 
dispositivos móviles faciliten procesos de aprendizaje, de participación y de cuidado y 
protección de niños, niñas y adolescentes. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará lo relacionado con las 
modificaciones a los manuales de convivencia y dará los lineamientos necesarios para que allí 
se incorporen las disposiciones necesarias para el efectivo cumplimiento de la presente Ley. 
Para esto, contará un plazo no mayor a seis (6) meses desde su promulgación. 
 
Artículo 4°. Responsabilidad compartida. El uso adecuado de las herramientas de las 
tecnológicas es una responsabilidad compartida entre el Estado, los establecimientos 
educativos y los padres de familia. La reglamentación de esta Ley, a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional, deberá incluir a todos los actores involucrados en la educación de los 
niños, niñas y adolescentes y su adopción estarán a cargo de las instituciones educativas en 
los niveles de preescolar, básica y media. 
 
Parágrafo. De forma excepcional, previo aval del Comité Escolar de Convivencia y del 
Consejo de Directivos, se podrá restringir el uso de dispositivos de telefonía móvil a 
determinados horarios o lugares. Lo anterior, con el fin de proteger los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes ante situaciones de riesgo relacionados con el uso de dispositivos 
tecnológicos y de comunicaciones. 
 
En cualquier caso, se garantizará el derecho a la comunicación que establece la libre opción 
que tiene toda persona de establecer contacto con otras mediante el uso directo del lenguaje, 
la escritura o los símbolos, o por aplicación de las herramientas que ofrecen las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. 
 
Artículo 5°. Sanciones. Ante el incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley se estará 
sujeto a lo contemplado en los artículos 35 a 39 de la Ley 1620 de 2013. 
 
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 615 de 2021 Cámara – 105 de 
2020 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES FRENTE AL USO 
DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”. 
Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 284. 
 

 

 

 
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 615 DE 2021 
CÁMARA – 105 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN 
DISPOSICIONES FRENTE AL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto contribuir a la existencia de entornos 
seguros de aprendizaje para los niños, niñas y adolescentes, mediante la regulación de las 
responsabilidades del Estado, las instituciones educativas y las familias, respecto al uso de las 
herramientas que ofrecen las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Artículo 2°. De la responsabilidad del Estado. Corresponde al Ministerio de Educación 
Nacional, formular, implementar, hacer seguimiento y evaluar las orientaciones técnicas para 
el uso de las herramientas de tecnologías de información y comunicaciones por parte de los 
niños, niñas y adolescentes en los entornos escolares, para los niveles de preescolar, básica y 
media. 
 
Corresponde al Gobierno Nacional, dentro de los dos (2) años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, desarrollar las orientaciones técnicas que vinculen a todos los 
actores mencionados y que promuevan el uso adecuado de las herramientas tecnológicas en 
los estudiantes. 
 
Las Secretarías de Educación en los municipios, distritos y departamentos, implementarán los 
lineamientos y reglamentaciones que expida el Ministerio de Educación Nacional, harán 
seguimiento a la implementación de la Ley y enviarán periódicamente los datos solicitados 
por el Ministerio. 
 
Artículo 3°. De las instituciones educativas. Corresponde a las instituciones educativas 
adoptar los lineamientos y reglamentaciones de la presente Ley que expida el Ministerio de 
Educación y de forma complementaria las Secretarías de Educación territoriales. Las 
modificaciones a los manuales de convivencia se harán en los términos que establece la Ley 
General de Educación Ley 115 de 1994, la Ley 1620 de 2013 y la reglamentación que expida 
el Ministerio de Educación Nacional. 

Las instituciones educativas deberán establecer en el marco de los acuerdos de convivencia 
escolar, mecanismos para dar un uso adecuado a los dispositivos móviles en diversos 
entornos escolares, a fin de garantizar que el uso de las herramientas tecnológicas y los 
dispositivos móviles faciliten procesos de aprendizaje, de participación y de cuidado y 
protección de niños, niñas y adolescentes. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará lo relacionado con las 
modificaciones a los manuales de convivencia y dará los lineamientos necesarios para que allí 
se incorporen las disposiciones necesarias para el efectivo cumplimiento de la presente Ley. 
Para esto, contará un plazo no mayor a seis (6) meses desde su promulgación. 
 
Artículo 4°. Responsabilidad compartida. El uso adecuado de las herramientas de las 
tecnológicas es una responsabilidad compartida entre el Estado, los establecimientos 
educativos y los padres de familia. La reglamentación de esta Ley, a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional, deberá incluir a todos los actores involucrados en la educación de los 
niños, niñas y adolescentes y su adopción estarán a cargo de las instituciones educativas en 
los niveles de preescolar, básica y media. 
 
Parágrafo. De forma excepcional, previo aval del Comité Escolar de Convivencia y del 
Consejo de Directivos, se podrá restringir el uso de dispositivos de telefonía móvil a 
determinados horarios o lugares. Lo anterior, con el fin de proteger los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes ante situaciones de riesgo relacionados con el uso de dispositivos 
tecnológicos y de comunicaciones. 
 
En cualquier caso, se garantizará el derecho a la comunicación que establece la libre opción 
que tiene toda persona de establecer contacto con otras mediante el uso directo del lenguaje, 
la escritura o los símbolos, o por aplicación de las herramientas que ofrecen las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. 
 
Artículo 5°. Sanciones. Ante el incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley se estará 
sujeto a lo contemplado en los artículos 35 a 39 de la Ley 1620 de 2013. 
 
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 615 de 2021 Cámara – 105 de 
2020 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES FRENTE AL USO 
DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS”. 
Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 284. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 618  
DE 2021 CÁMARA – 173 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se establecen parámetros para la protección y cuidado de la niñez en estado  
de vulnerabilidad especial – Ley Isaac.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 618 DE 2021 CÁMARA – 
173 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA 
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LA NIÑEZ EN ESTADO DE VULNERABILIDAD ESPECIAL – LEY 
ISAAC”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley incluye dentro de las obligaciones del empleador, el 
reconocimiento y otorgamiento de una licencia remunerada una vez por año para el cuidado de los 
menores de edad, a uno de los padres trabajadores o a quien detente la custodia y el cuidado 
personal de un menor de edad que padezca una enfermedad o condición terminal, a fin de que el 
menor pueda contar con el cuidado de sus padres o de su custodio, en las situaciones referidas. 
 
PARÁGRAFO. Se entenderá por enfermedad terminal lo dispuesto para el efecto en el artículo 2 de la 
Ley 1733 de 2014, o la que la sustituya o complemente. 
 
ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es de carácter irrenunciable, para la 
protección y cuidado de los menores de edad, que padezcan una enfermedad o condición terminal, a 
fin de mejorar la calidad de vida y bienestar del paciente y de sus familias. 
 
PARÁGRAFO. La presente ley tiene aplicación tanto en el sector público como en el sector privado. 
 
ARTÍCULO 3°. LICENCIA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑEZ. La licencia para el cuidado de los 
menores de edad es una licencia remunerada otorgada una vez al año y por un periodo de diez (10) 
días hábiles, de mutuo acuerdo entre empleador y trabajador (a), a uno de los padres trabajadores 
cotizantes al sistema general de seguridad social en salud, o a quien detente la custodia y cuidados 
personales de un menor de edad que padezca una enfermedad o condición terminal. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los diagnósticos médicos de enfermedad o condición terminal quedarán sujetos al 
criterio del médico tratante de la respectiva Entidad Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o 
quien haga sus veces, a la cual se encuentre afiliado el menor de edad. 
 
Cuando exista controversia sobre el diagnóstico de la enfermedad o condición terminal, se podrá 
requerir una segunda opinión o la opinión de un grupo de expertos, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1733 de 2014.   
 
Así mismo, el pago de la licencia remunerada para el cuidado de los menores de edad estará a cargo 
de la respectiva Entidad Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o quien haga sus veces, a la 
cual se encuentre afiliado el trabajador (a) al cual le fue otorgada la licencia. 

 
PARÁGRAFO 2°. El otorgamiento de la licencia que establece la presente ley a uno de los padres, no 
excluye la posibilidad de que se otorgue al otro, siempre y cuando no sean concomitantes. 
 
PARÁGRAFO 3°. Los diez (10) días hábiles de la licencia remunerada para el cuidado de los menores 
de edad, se otorgarán de manera continua o discontinua, según acuerden el empleador y el (la) 
trabajador (a). 
 
PARÁGRAFO 4º. El (la) trabajador(a) que ostente la custodia y cuidado personal del menor de edad, 
que padezca una enfermedad o condición terminal, de común acuerdo con el empleador, podrá 
solicitar ejecutar su labor bajo la modalidad de Teletrabajo o en su defecto trabajo en casa, siempre 
que su labor o funciones puedan ser desempeñadas, bajo alguna de estas modalidades mediante el 
uso de las tecnologías de la información y telecomunicaciones. 
 
Lo anterior sin perjuicio del otorgamiento y reconocimiento de la licencia de que trata esta ley. 
 
ARTÍCULO 4º. Adiciónese un numeral al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, que indique: 
 
12. Conceder la licencia de 10 días hábiles para el cuidado de la niñez, al padre, madre o quien 
detente la custodia y cuidado personal de los menores de edad que padezcan una enfermedad o 
condición terminal. 
 
ARTÍCULO 5º. PRUEBA DE LA INCAPACIDAD. La licencia remunerada descrita en el artículo 3° 
de la presente ley será concedida por el empleador, previa certificación o incapacidad otorgada por el 
médico tratante que tenga a su cargo la atención del menor de edad, en donde conste la necesidad 
de acompañamiento y el diagnóstico clínico. 
 
PARÁGRAFO. Las incapacidades o certificaciones médicas deberán renovarse cada vez que el (la) 
trabajador (a) realice la solicitud de licencia para el cuidado de los menores de edad, de que trata 
esta ley. 
 
ARTÍCULO 6º. REGLAMENTACIÓN. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Trabajo, reglamentará lo consagrado en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 7º. PRIORIDAD EN PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL. El Gobierno Nacional 
priorizará la asignación de beneficios establecidos en programas de apoyo social a los hogares 
vulnerables que tengan a cargo menores de edad con enfermedades o condiciones terminales y que 
se encuentren en estado de pobreza o pobreza extrema a partir de las clasificaciones derivadas de las 
herramientas de información que para el efecto disponga el Sisbén. 
 
ARTÍCULO 8º. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 618 de 2021 Cámara – 173 de 2020 Senado 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA PROTECCIÓN Y 
CUIDADO DE LA NIÑEZ EN ESTADO DE VULNERABILIDAD ESPECIAL – LEY ISAAC”. Esto 
con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 de 2021, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, correspondiente al Acta N° 
284. 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 618 DE 2021 CÁMARA – 
173 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA 
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LA NIÑEZ EN ESTADO DE VULNERABILIDAD ESPECIAL – LEY 
ISAAC”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley incluye dentro de las obligaciones del empleador, el 
reconocimiento y otorgamiento de una licencia remunerada una vez por año para el cuidado de los 
menores de edad, a uno de los padres trabajadores o a quien detente la custodia y el cuidado 
personal de un menor de edad que padezca una enfermedad o condición terminal, a fin de que el 
menor pueda contar con el cuidado de sus padres o de su custodio, en las situaciones referidas. 
 
PARÁGRAFO. Se entenderá por enfermedad terminal lo dispuesto para el efecto en el artículo 2 de la 
Ley 1733 de 2014, o la que la sustituya o complemente. 
 
ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es de carácter irrenunciable, para la 
protección y cuidado de los menores de edad, que padezcan una enfermedad o condición terminal, a 
fin de mejorar la calidad de vida y bienestar del paciente y de sus familias. 
 
PARÁGRAFO. La presente ley tiene aplicación tanto en el sector público como en el sector privado. 
 
ARTÍCULO 3°. LICENCIA PARA EL CUIDADO DE LA NIÑEZ. La licencia para el cuidado de los 
menores de edad es una licencia remunerada otorgada una vez al año y por un periodo de diez (10) 
días hábiles, de mutuo acuerdo entre empleador y trabajador (a), a uno de los padres trabajadores 
cotizantes al sistema general de seguridad social en salud, o a quien detente la custodia y cuidados 
personales de un menor de edad que padezca una enfermedad o condición terminal. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los diagnósticos médicos de enfermedad o condición terminal quedarán sujetos al 
criterio del médico tratante de la respectiva Entidad Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o 
quien haga sus veces, a la cual se encuentre afiliado el menor de edad. 
 
Cuando exista controversia sobre el diagnóstico de la enfermedad o condición terminal, se podrá 
requerir una segunda opinión o la opinión de un grupo de expertos, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1733 de 2014.   
 
Así mismo, el pago de la licencia remunerada para el cuidado de los menores de edad estará a cargo 
de la respectiva Entidad Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o quien haga sus veces, a la 
cual se encuentre afiliado el trabajador (a) al cual le fue otorgada la licencia. 

 
PARÁGRAFO 2°. El otorgamiento de la licencia que establece la presente ley a uno de los padres, no 
excluye la posibilidad de que se otorgue al otro, siempre y cuando no sean concomitantes. 
 
PARÁGRAFO 3°. Los diez (10) días hábiles de la licencia remunerada para el cuidado de los menores 
de edad, se otorgarán de manera continua o discontinua, según acuerden el empleador y el (la) 
trabajador (a). 
 
PARÁGRAFO 4º. El (la) trabajador(a) que ostente la custodia y cuidado personal del menor de edad, 
que padezca una enfermedad o condición terminal, de común acuerdo con el empleador, podrá 
solicitar ejecutar su labor bajo la modalidad de Teletrabajo o en su defecto trabajo en casa, siempre 
que su labor o funciones puedan ser desempeñadas, bajo alguna de estas modalidades mediante el 
uso de las tecnologías de la información y telecomunicaciones. 
 
Lo anterior sin perjuicio del otorgamiento y reconocimiento de la licencia de que trata esta ley. 
 
ARTÍCULO 4º. Adiciónese un numeral al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, que indique: 
 
12. Conceder la licencia de 10 días hábiles para el cuidado de la niñez, al padre, madre o quien 
detente la custodia y cuidado personal de los menores de edad que padezcan una enfermedad o 
condición terminal. 
 
ARTÍCULO 5º. PRUEBA DE LA INCAPACIDAD. La licencia remunerada descrita en el artículo 3° 
de la presente ley será concedida por el empleador, previa certificación o incapacidad otorgada por el 
médico tratante que tenga a su cargo la atención del menor de edad, en donde conste la necesidad 
de acompañamiento y el diagnóstico clínico. 
 
PARÁGRAFO. Las incapacidades o certificaciones médicas deberán renovarse cada vez que el (la) 
trabajador (a) realice la solicitud de licencia para el cuidado de los menores de edad, de que trata 
esta ley. 
 
ARTÍCULO 6º. REGLAMENTACIÓN. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Trabajo, reglamentará lo consagrado en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 7º. PRIORIDAD EN PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL. El Gobierno Nacional 
priorizará la asignación de beneficios establecidos en programas de apoyo social a los hogares 
vulnerables que tengan a cargo menores de edad con enfermedades o condiciones terminales y que 
se encuentren en estado de pobreza o pobreza extrema a partir de las clasificaciones derivadas de las 
herramientas de información que para el efecto disponga el Sisbén. 
 
ARTÍCULO 8º. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 26 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 618 de 2021 Cámara – 173 de 2020 Senado 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN PARÁMETROS PARA LA PROTECCIÓN Y 
CUIDADO DE LA NIÑEZ EN ESTADO DE VULNERABILIDAD ESPECIAL – LEY ISAAC”. Esto 
con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 de 2021, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, correspondiente al Acta N° 
284. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 621  
DE 2021 CÁMARA – 96 DE 2020 SENADO

por medio del cual se garantiza la operación del Programa de Alimentación Escolar (PAE) durante  
el calendario académico.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 621 DE 2021 CÁMARA – 
096 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE – DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. Establecer los lineamientos generales para garantizar la prestación del servicio 
de alimentación escolar de manera oportuna y de calidad durante el cien por ciento del calendario 
académico, asegurando la concurrencia efectiva coordinada, articulada y conjunta de los recursos a 
cargo de la Nación, los distritos, los departamentos y los municipios.  
 
Artículo 2. Garantía de Suministro Oportuno. El Gobierno Nacional, los distritos, los 
departamentos y los municipios, respetando los principios de planeación presupuestal y los criterios 
de sostenibilidad fiscal contenidos en el ordenamiento jurídico colombiano, deben asegurar la 
disponibilidad de recursos por periodos iguales o superiores al calendario académico. Las entidades 
competentes gestionarán la planeación y administración de los contratos y convenios, a fin de 
garantizar la operación oportuna del programa. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Parágrafo 1. Las entidades territoriales certificadas deberán adelantar la planeación con tiempo 
suficiente, así como los trámites administrativos, contractuales y presupuestales necesarios, para 
lograr que el servicio de alimentación escolar se brinde desde el primer día y sin interrupción durante 
las 40 semanas de trabajo académico. Para tal efecto, deben acudir a la autorización de vigencias 
futuras atendiendo los requerimientos que exigen las leyes 819 de 2003 y 1483 de 2011 o las que las 
modifiquen, o a cualquier otra herramienta contenida en el ordenamiento jurídico para lograr la 
prestación del servicio en la oportunidad debida. Así mismo, las entidades territoriales certificadas, 
deben atender las condiciones particulares de ubicación e infraestructura de las instituciones 
educativas, y las tradiciones y costumbres alimenticias de cada región, garantizando una alimentación 
saludable. 
 
Parágrafo 2. El Programa de Alimentación Escolar es un servicio del sector educativo público de 
importancia estratégica; en consecuencia, las asignaciones presupuestales para este servicio, con 
cargo a cada uno de sus aportantes, deberán incrementarse en términos reales en relación con las 
anteriores vigencias. 
 
Parágrafo 3. Cuando el PAE vaya dirigido a miembros de comunidades indígenas, negras, 
afrocolombianas, raizales  o palenqueras o de los pueblos Rrom, debidamente reconocidos por el 
ministerio del interior, la elaboración e implementación de la minuta nutricional del PAE deberá 
hacerse de forma concertada con las respectivas comunidades, mediante encuentros verificables con 
las respectivas autoridades representativas de dichas comunidades y elevando de cada encuentro, la 

respectiva acta protocolaria que será parte integral de la minuta nutricional. El Gobierno Nacional se 
encargará de reglamentar todo lo relacionado con el proceso de concertación con dichas 
comunidades. 
 
En todo caso será la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar o quien haga sus veces la 
encargada del cumplimiento de lo aquí dispuesto. 
 
Parágrafo 4. El Programa de Alimentación Escolar deberá adoptar estrategias que garanticen el 
suministro de alimentación en los eventos en los que los estudiantes beneficiarios no puedan asistir a 
los centros educativos de manera presencial. 
 
Parágrafo 5. Para Garantizar la transparencia en el proceso de contratación y operación, el Ministerio 
de Educación Nacional reglamentará auditorias anuales permanentes en las entidades territoriales que 
ejecuten contratos de Programas de Alimentación Escolar.  
 
Artículo 3. Transferencias a los Fondos de Servicios Educativos. Autorícese a las entidades 
territoriales encargadas de la prestación del servicio de alimentación escolar, a realizar transferencias 
a los Fondos de Servicios Educativos de los establecimientos educativos para que se ejecute con los 
padres de familia la prestación del servicio de alimentación escolar cuando (i) las instituciones 
educativas se encuentren ubicadas en zona rural; y (ii) la asociación de padres de familia haya 
manifestado su interés de encargarse de la prestación del servicio con el cumplimiento de los 
requisitos del programa. En este caso, los directivos docentes competentes podrán ordenar los gastos 
necesarios para la prestación del servicio con cargo a las transferencias destinadas específicamente a 
la alimentación escolar, siguiendo los lineamientos establecidos por la Unidad Administrativa Especial 
de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender – o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1. Teniendo en cuenta que la transferencia se efectuará a los Fondos de Servicios 
Educativos, su proceso de ejecución, seguimiento y control será el previsto en la ley 715 de 2001 y 
Decreto 4791 de 2008; así mismo en la ejecución del programa se aplacarán los mecanismos de 
control de calidad e inocuidad que le corresponden a las entidades territoriales con sus equipos 
técnicos, supervisión y/o interventoría. Como la asociación de padres o junta comunal del lugar de la 
sede pasa a ser operador, debe generarse otra instancia de participación y control social según se 
reglamente por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender 
– o quien haga sus veces. 

Parágrafo 2. En todo caso la asociación de padres de familia, los contralores escolares y los 
docentes que hacen parte de la institución educativa beneficiaría para la prestación del servicio, 
tendrán acceso completo a la documentación que soporta las transferencias de los recursos, la 
contratación y el cumplimiento del plan de alimentación, que contendrá la minuta nutricional, la cual 
deberá estar debidamente publicada en un lugar visible y de fácil acceso para la comunidad educativa 
en general, con el fin de ejercer control directamente a los prestadores del servicio de alimentación 
escolar en aras de la protección de los estudiantes, y en caso de encontrar irregularidades podrán 
acudir ante el Fondo de Servicios Educativos y el representante legal de la institución educativa para 

que en un término no mayor a 15 días verifique y se pronuncie sobre dichas irregularidades, en caso 
de encontrarse hallazgo negativo se deberá iniciar forzosamente el respectivo proceso para la 
suspensión o terminación del contrato según corresponda. 

Las observaciones y comentarios que resulten del ejercicio del control social realizado por parte de las 
asociaciones de padres de familia y docentes, serán tenidas en cuenta por la entidad territorial 
contratante, la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar y los respectivos entes de 
control.   

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender – 
o quien haga sus veces, reglamentará en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de 
la promulgación de la ley, la capacitación a las Asociaciones de Padres de Familia y las Juntas de 
Acción Local que asuman la prestación del servicio de alimentación en los siguientes temas: 
• Menús: constitución, preparaciones, calidad, valor y requerimiento nutricional. 
• Manejo y manipulación de alimentos 
• Alternativas de control social a la prestación del servicio 
  Uso y disponibilidad de alimentos autóctonos territoriales 
 Red de proveedores regionales 
 Uso, manejo y destinación final de los residuos 
 Preparación contable, fiscal y financiera del manejo de recursos 
 Minutas Nutricionales 
 Estándares y condiciones técnicas del programa de Alimentación Escolar-PAE 
 Mecanismo de veeduría ciudadana  

• Programa de Alimentación Saludable y hábitos alimentarios saludables en zonas rurales con enfoque 
en los alimentos propios de los territorios 
Lo anterior, con el fin de garantizar los principios de Corresponsabilidad, Cofinanciación, Bolsa Común, 
Articulación de actores, la calidad y pertinencia en la prestación del servicio en los establecimientos 
educativos mencionados en el presente artículo. 
 

Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender – 
o quien haga sus veces, reglamentará en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de 
la promulgación de la ley, los mecanismos e instancias complementarias para garantizar el control 
social al Programa de Alimentación Escolar en aquellas Instituciones y Sedes Educativas que se acojan 
a lo dispuesto en el presente artículo, con el fin de garantizar la veeduría ciudadana establecida en la 
Ley 2042 de 2020 y otras disposiciones, lo anterior será verificado y acompañado por las respectivas 
Personerías municipales. 
 
Parágrafo 5. cuando la prestación del servicio de alimentación escolar sea realizada por una 
asociación de padres de familia, se hará estricta revisión y cumplimiento de los principios de 
idoneidad, calidad, transparencia y eficiencia en el servicio por parte de los organismos respectivos; 
garantizando igualmente la celeridad y continuidad del mismo. El Gobierno Nacional, en cabeza de 
Colombia Compra Eficiente o la entidad que para tal fin delegue, reglamentará los lineamientos y 
reglas específicas a tener en cuenta cuando se contraten o inviertan recursos públicos con dichas 
asociaciones, garantizando también simplificación en trámites y facilidad su ejecución. 

Artículo 4. Autorícese al Gobierno Nacional para que en el término de seis (6) meses reglamente lo 
relacionado con la presente ley.  
 
Artículo 5. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
Bogotá, D.C., noviembre 25 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 23 de agosto de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el Texto Definitivo 
con modificaciones del Proyecto de Ley N° 621 de 2021 Cámara – 096 de 2020 Senado “POR MEDIO 
DEL CUAL SE GARANTIZA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – 
PAE – DURANTE EL CALENDARIO ACADÉMICO”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley 
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 285 de noviembre 23 de 2021, 
previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 17 de noviembre de 2021, correspondiente al Acta N° 
284. 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 632  
DE 2021 CÁMARA – 33 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales  
que se encuentren en el exterior.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 632 DE 2021 
CÁMARA – 033 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN 
MECANISMOS PARA LA REPATRIACIÓN DE CUERPOS DE CONNACIONALES QUE SE 
ENCUENTREN EN EL EXTERIOR”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear los mecanismos que permitan 
cubrir gastos o trámites y servicios necesarios para la repatriación de cuerpos o restos 
humanos y la cobertura exequial de colombianos fallecidos en el exterior.  
 
Los beneficiarios de estos mecanismos serán todas aquellas personas que acepten alguno de 
los mecanismos previstos en esta ley al momento en que se les expida o renueve el 
pasaporte.  
 
Artículo 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por:  
 
1. Repatriación: Acción de trasladar los restos humanos de una persona fallecida en el 
exterior a su país de origen.  
 
2. Servicios funerarios: Aquellos mediante los cuales una persona, o un grupo 
determinado de personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos servicios de tipo 
exequial para la realización de honras fúnebres; pueden constar de servicios 
básicos(preparación del cuerpo, obtención de licencias de inhumación, cremación o 
reduccióna cenizas, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre para el servicio, cofre 
fúnebre, sala de velación y trámites civiles y eclesiásticos), servicios complementarios 
(arreglos florales, avisos murales y de prensa, transporte de acompañantes, 
acompañamientos musicales) y destino final (inhumación o cremación del cuerpo).  
 
3. Contrato de seguro exequial: Seguro que busca cubrir los servicios de asistencia 
exequial, por el fallecimiento de cualquiera de las personas aseguradas designadas en la 
póliza y, cuya muerte ocurra en la vigencia de esta; en el cual las empresas aseguradoras 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces, en la 
explotación del ramo del seguro exequial o cualquiera otro con modalidad de cubrimiento 
para gastos funerarios, deberán indemnizar únicamente en dinero a favor del tomador o sus 
beneficiarios, previa comprobación por parte de estos del pago del monto del servicio 

funerario hasta el monto asegurado, con comprobante suministrado directamente por 
entidades legalmente constituidas para prestar este tipo de servicios exequiales. 
 
4. Empresas Prestadoras de servicios funerarios: Las cooperativas, mutuales, 
entidadessin ánimo de lucro y sociedades comerciales –con excepción de las compañías 
aseguradoras–, constituidas para la contratación y prestación de servicios de repatriación de 
cuerpos o restos humanos de connacionales que se encuentren en el exterior, debidamente 
registradas y constituidas en Colombia.  
 
5. Consentimiento informado: Es el procedimiento mediante el cual se garantiza que un 
ciudadano ha expresado voluntariamente su intención de aceptar o no la prestación deun 
servicio, después de haber comprendido la información que se le ha dado acerca de los 
objetos de la misma (los beneficios, las molestias, los posibles riesgos y las alternativas, 
derechos y responsabilidades).  
 
6. Pasaporte: Es un documento de identidad, con validez internacional expedido por las 
autoridades del respectivo país, que acredita un permiso o autorización legal para que salga o 
ingrese del mismo.  
 
Parágrafo 1°. En los términos del artículo 111 de la Ley 795 de 2003, no constituyen 
actividad aseguradora los servicios funerarios, cualquiera sea su modalidad de contratación y 
pago.  
 
Parágrafo 2°. En los términos del artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, las aseguradoras 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, en la explotación del ramo 
delseguro exequial o cualquiera otro con modalidad de cubrimiento para gastos funerarios, 
deberán indemnizar únicamente en dinero a favor del tomador o sus beneficiarios, previa 
comprobación por parte de estos del pago del monto del servicio funerario asegurado, 
suministrado directamente por entidades legalmente constituidas para prestar este tipo de 
servicios exequiales.  
 
Artículo 3º. De los mecanismos de repatriación de cuerpos para colombianos 
fallecidos en el exterior. El Gobierno, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores,con 
apoyo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentará los mecanismos de 
repatriación de cuerpos para colombianos fallecidos en el exterior, esto es, lo relativo al 
contrato de seguro exequial y el contrato de prestación de servicios funerarios, en un lapso 
no superior a un (1) año, contado a partir de su promulgación.  

El contrato de seguro exequial y el de prestación de servicios funerarios para la 
repatriaciónde cuerpos de connacionales que se encuentran en el exterior, en su 
reglamentación,deberán establecer:  
a) Naturaleza del contrato de seguro exequial y del contrato de prestación de servicios 
funerarios.  
 
b) Titulares y beneficiarios conforme a las leyes vigentes.  
 
c) Coberturas y exclusiones. 
 
d) Opciones para acceder a cualquiera de los mecanismos de repatriación, para aquellos 
connacionales que se desplacen a países donde no sea exigido pasaporte colombiano, como 
es el caso de las naciones que conforman la Comunidad Andina de Naciones, así como 
Paraguay y cualquier otra nación que a partir de la entrada en vigencia de esta ley no 
requiera pasaporte para ingresar a su territorio.  
 
e) Vigencia de los contratos.  
 
Parágrafo 1º. El contrato de seguro exequial podrá ser ofrecido por aseguradoras 
legalmente constituidas de carácter privado, público o mixto y vigiladas por 
laSuperintendencia Financiera de Colombia, para la explotación del ramo de seguro 
exequial,con cobertura para gastos de repatriación. El contrato de prestación de servicios 
funerarios de repatriación, podrá ser prestado por empresas que ofrezcan dichos contratos en 
sus diferentes modalidades.  
 
Parágrafo 2º. La creación de los mecanismos para la repatriación de cuerpos de 
connacionales que se encuentren en el exterior no implicará tramitar nuevamente el 
pasaporte de las personas que actualmente lo tienen vigente. El Gobierno Nacional en la 
reglamentación de los mecanismos de repatriación de cuerpos para colombianos fallecidos en 
el exterior, de que trata este artículo, permitirá que quienes tengan su pasaporte vigente, al 
momento de la entrada en vigencia de la presente ley, voluntariamente puedan tomar el 
contrato de seguro exequial y el contrato de prestación de servicios funerarios, realizando el 
pago en las mismas condiciones aquí establecidas.  
 
Artículo 4º. Contraprestación por el mecanismo de repatriación de cuerpos de connacionales 
fallecidos en el exterior. El costo o contraprestación económica por el mecanismo establecido 
en desarrollo de la presente ley, será causado y pagado en una únicaoportunidad al momento 
de la expedición, o renovación del Pasaporte, quedando el mecanismo ligado a la misma 
vigencia con que fuere expedido el Pasaporte. En todo caso, el costo del mecanismo deberá 
ser marginal, y se reglamentará por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, con apoyo 

 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, obedeciendo a criterios objetivos que analicen 
las condiciones del mercado.  
El costo del pasaporte es independiente al del mecanismo de repatriación de cuerpos, si el 
connacional decide no adquirir el mecanismo, pagará exclusivamente la tarifa fijada como 
costo del documento personal a ser expedido; si adquiere el mecanismo, pagará 
adicionalmente la suma correspondiente a la contraprestación de este.  
 
Artículo 5º. Consentimiento informado. El consumidor o usuario connacional, al 
momento de decidir sobre la aceptación del mecanismo que cubra su eventual repatriación, 
deberá ser informado de manera clara y suficiente sobre las características y beneficios que 
este representa.  
 
Parágrafo. La creación de los mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales 
que se encuentran en el exterior protege la libertad del consumidor o usuarioconnacional de 
decidir si desea o no aceptar el mecanismo para cubrir su eventual repatriación. Para el caso 
de menores de 18 años se actuará por intermedio del representante legal; para personas 
mayores de edad con discapacidad, el consentimiento se otorgará por el titular del acto 
garantizando el acceso al apoyo formal designado, conforme a lo establecido en la ley 1996 
de 2019 y las normas que la desarrollen, reglamenten o sustituyan.  
 
Artículo 6º. Vigencia y derogatoria. La presente ley empezará a regir a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
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SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., noviembre 29 de 2021 
 
En Sesión Plenaria del día 24 de noviembre de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del Proyecto de Ley N° 632 de 2021 Cámara – 033 de 
2020 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN MECANISMOS PARA LA 
REPATRIACIÓN DE CUERPOS DE CONNACIONALES QUE SE ENCUENTREN EN EL 
EXTERIOR”. Esto con el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Ordinaria N° 286 de noviembre 24 
de 2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria del día 23 de noviembre de 2021, 
correspondiente al Acta N° 285. 
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